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DUl.*'
B6dl decreto de la Presidencia 

disolviendo la Jun ta  Central 
de Subsistencias y el Comité 
ejecutivo de la misma, y dispo- 
alendo que las facultades con» 
cedidas al Gobierno por la ley 
de 11 de Noviembre de 1916, so 
ejerzan por los Ministerios de 
Hacienda, Goberafición y F o
m ento ....................................   SlO

Ministerio de Estado.—Cancille
ría.—Reales decretos nom bran
do Caballeros Gran Coz de la 
Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de todo gasto, 
ai Príncipe Koudacheff y al 
Sr. Alfonso Augusto da Costa. 310 

Real decreto de Grada y Justicia 
promoviendo á la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, á don 
Bernardo Longué y Mari ato* 
gui, Presidente de la Provin
cial de dicha ciudad. . . . . . . . .  311

Otro ídem á la plaza de P resi
dente de la Audiencia Provin
cial de Barcelona, á D. Luciano 
Mateos Cedrún, Magistrado do 
la Territorial de dicha ciudad. 311 

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, á 
D. Miguel Sánchez Pesquera, 
Presidente de la  Provincial de
S e v i l l a . . . . .    ------  .. . . .  311

Otro promoviendo á la pláza de 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, á don 
Francisco Guerrero Delgado, 
Magistrado del mismo T ribu
nal. . . . . . . . . . . . . . . . .  311y 312

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, á D, J u 
lio de Torres y Gisbert, que 
sirve igual plaza en la de P al'
ma, electo .............    312

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma á D. Ca
yetano Mesas y Domeñé, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Lonja, de Barcelona - . 312

Otro promoviendo á la Dignidad 
de Arcediano, vacante en la 
Santa Iglesia Primada de To
ledo, al Presbítero Doctor don 
Juan Antonio Fauli y Blasco,

Canónigo de la Metropolitana 
de Tarragona  ̂ .

Otro n.í=mbrando para la Digni
dad de Arcipreste, vacante en 
la Santa iglesia Catedral de 
Cádiz, al Presbítero, Doctor don 
Mateo Gómez y Dfaz, Arcipres
te d.6 la de Orí huela . . . . .

Otro aprobando el pliego de con-* 
-dicivmes para contratar por 
tiempo de dos años, m ediante 
subasta públicn, ei sumÍB.Istro 
de víveres á los reclusos de la 
Prisión Central de Bantoña y 
Colonia PeniteBciaria del ©ue- 
so, con sus respectivas enfer
merías.. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .

Otro eoiiceciiondo libértad con
dicional á los penados que se
m encionan   . . . . . .  312 á

Real decreto d© Guerra dispo
niendo ceso en el cargo de 
Subdirector de Cría Caballar 
el General de brigada D. Anto
nio Reina y Maidonado   __

Otro nombrando Secretario de la 
Direcdóii General de Cría Ca
ballar y Remonta al General 
de brigada D. Roberto Wite y 
Gómez, actual Subdirector d©
Remonta  ....................... ...

Real decreto de Fomento nom bran
do ©ñcial Mayor de la Secreta
ría  de este Ministerio, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase,

- á D. Norberto González Martí
nez, Jefe de Administraeióii
traci6n civil de s e g u n d a ........

Otro ídem Jefe de Adm inistra
ción civil de segunda clase, 
Oñcíal de ia de prioieroS/de la 
Secretaría de este Ministerio, á 
D. Alejandro Gercía Martín, 
Jefe de Administración civil 
de tercera clase, Interventor
del Canal de Isabel I I .  ..........

Otro ídem Interventor del Canal 
do Isabel II, con la categoría 
do Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, á D. José 
Ruiz Márquez, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta, Ofí- 
cial de la de terceros de la Se
cretaría de este M inisterio.. . .  

Otro ídem Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oñ- 
cial de la de terceros de la Se
cretaría de este Ministerio, á 
D» Luis Moreno Maguel, Jefe 
de Negociado de p rim era .. . . .

312

312

312

314

314

314

814

314

314

314

Otro de gestímáhuP el recurso in > 
terpiiosto pur D. Víctor Martí
nez Bustiilo, y conñrm^"*do la 
providencia diciada por 6i GO' 
bernador civil de Palencia, pAv 
la que se declara no ser nece
saria ia  ocupación de los edifí- . 
ció.'?' y terrenos anejos al salto 
de agua sobre el río Piaiierga, 
con motivo de ia consmucción 

• deiGa'o.si de Alfonso X III-314 y 315
Real orden de Guerra disponien

do S0 devuelvan á los índivi- 
duoBOue se mencionan las can
tidades c}ue se indican, las cua
les ingreí^aron para reducir ei 
tiempo de servicio en filas. 31 ó y 316

Real orden de Eadenda  decLv 
rando no procede imponer pre-' 
mío en ei cambio á las freccio- . 
nes ÍBferiores á 10 pesetas, 
adeudos por declaración ver- 

 ̂bal  ̂de viajeros ó pagos por 
derechos de importación y ex 
portación'que SO efectúen en 
las Aduanas durante el mes ac- '' 
tuai y hayan do percibírso en 
moneda "española do plata ó 
billetes del Banco de España*^ 316 

Otra disponiendo que bajo la 
Presidencia del Director gene
ral do Aduanas continúen los 
señores Marqués de Casa Pa
checo y D. Mariano García 
Cortés, ei estudio d€í los expe
dientes incoados en splicitiid 
de permisos de exportación de 
las substancias alimenticias. . 316

Otra disponiendo se den la.s g ra
cias al Presidente y Vocales de 
Ja Junta Central de Subsis
tencias  ......................... 316

Otra delegando en el Director ge
neral de Aduanas todas las fa 
cultades que sobre la adquisi
ción de trigos extranjéros con
cedía la Real orden dé 13 de 
Marzo del corriente alio á la 
Comisión especial de Abaste
cim ientos..     816

Real orden de Gobernación d is
poniendo que m ientras perm a
nezca vacante el cargo de Di
rector general de Correos y 
Telégrafos, los Subdirectores 
generales de dichos servicios 
se encarguen del despacho or
dinario de los asuntos corres
pondientes á los respectivos 
Ramos en dicho Centro direc
tivo  ̂  ........................ .. 316
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D í a  2.

Heal decreto da la  Presidemia 
nom brando F iscal del T ribu
nal de Cuen tas del Reino á don 
Pedro Rodríguez de la Borbo
lla y Ser rano...............................

R ^ l  de^jreto de Hacienda noin- 
nran.do á D. Félix Benítez de 
I-íU'go p iiecto r general de Con
tribuciones, con categoría de 
Jefe superior de Administra-

. c ión ......................... ........... .
/Reales^ decretos de Goh&maeiéti 

admitiendo la dimisión de Sub
secretario de este Ministerio á 
D. Angel Alvarez Wíendoza, Di
putado á Cortes, j  nom brando 
para  dicho cargo i  D. Luis Be- 
lannde y Costa 

Otro nombrando Director gene- 
^ 1  de Correos y Telégrafos á 
D. »juan N avarro Reverter y
Gomis, D iputado á Cortes.......

Otro ídem Dire,ctor general de 
A dm inistrar'i5n á D. Manuel 
Guilón y García, Diputado á 
C o rte ra ........................................ .

Reale á decretos de Fomento ad
m itiendo  la dimisión del cargo 
'i© Director general de Obras 
Públicas á D. José María Zori
ta, y nom brando para la m is
ma á D. Estariiaiao'D’Angeio y
Muñoz...................  . . . . .

©tro nomb rand > Director gene
ral de A.gricultura, Minas y 
Montos, á D, Fernando Ruano 

• y P r ieto, Varón de Yelasco,. . .  
Otrofj adm itiendo á D. Juan  Pé- 

TOz Caballero la dimisión p re
sentada del cargo de Comisa
rio  Regio, Presidente del Con
sejo de adm ihistración del Ca
nal de Isabel í í ,  y nombrando 
p a ra  expresado cargo á D. Vi- 
'cento Santamaría de Paredes, 
ex Ministro de la Corona . . . . .  

Real orden de Gracia y JmUcia, 
disponiendo que el Oñcial ma
yor D. Fernando Ca<iaiso se 
encargue de la Dirección Gene
ra! d'e P risiones. .....................

ROñl orden de Instrucción Pública 
declarando de beneficencia par
ticular docente la Escuela de 
Rabaneros de Cameros (Lo
groño),.  ...................  . 322 y

O tra disponiendo se divida en 
<dos la plaza de Profesora nu 
m eraria de Labores y Econo
m ía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Ma
drid ..................     —  . . . .

O tra ídem se anuncie á concurso 
de traslado la vacante de P ro 
fesora num eraria de Labores 
y Economía doméstica de la 
Escuela de Maestras de Ma
drid. . . . ................ ..................

Otras nombrando Profesores de 
las Cátedras que se indican á 
los señores que se mencionan.

323 y
Otra anunciando las oposiciones 

restringidas para el ascenso á 
las categorías de 3 000 y 2.000 
pesetas, comprendiendo en la 
convocatoria un núm ero de 
plazas de aspirantes igual al 
de vacantes ocurridas en el
año an terio r -  .................

Real orden de Fomento disponien
do que por las Divisiones té ĵ-

232

B22

322

322

822

822

322

nicas y administrativas de fe
rrocarriles se revisen los cua
dros de marcha de los trenes y 
se proponga á este Ministerio 
lo que proceda para aum entar 
su velocidad..............     824

Día 3.

Real decreto de Gracia y Justicia 
admitiendo la dimisión del 
cargo de Flsca] dei Tribunal 
Supremo á D. Aveiino Monte
ro y Villegas.. ...........   829

Otro nombrando Fiscal del Tri
bunal Supremo á D. Pablo de 
Garnica y Echevarría, actual 
Director general de Oontribu*
cionés.........................    329

Otro nombrando Director gene
ral de los Registros y deí No
tariado, á D. José Rosado Gil,
Fiscal del Tribunal de Cuentas
del Reino-................................... 330

Real decreto de Querrá conce
diendo libertad condicional ai 
corrigendo Nicolás Ruiz Ro
dríguez. ............................    830

Real orden de Hacienda dispo
niendo se aplique la limitación 
del impuesto del 10 por 100, 
que autoriza el párrafo segun
do del artículo 4.® de la ley del 
impuesto de Transportes de 20 
de Marzo de 1900, á ios pasajes 
expedidos para los individuos 
y clases de tropa, en virtud del 
documento denominado Auto
rización mi l i t a r . . . . . . . . . . . . .  338

Otra admitiendo la' dimisión del 
cargo de Vocales del Comité 
español del seguro de guerra, 
á D. Cosme Churruca, Conde 
de Churruca, y á D. Jaime Ma- 
ciá, y nombrando para susti
tuirles á D. Luis María Aznar 
y Tutor y á D. Diego La Rosa. 830 

Real orden de Instrucción Fúbli'
322 ca resolviendo instancias de

D. Francisco Escalada Martí
nez, Maestro de Torronteras 
(Guadalajara), y de D. Benito 
Emilio Fairén Entío, Maestro

322 de Zarauz (Guipúzcoa), solici
tando el ascenso á 1,375 pese
tas el primero, y el segundo 
que se le mejore de puesto en 
la categoría de 1.000 p ese tas.. 330

323 Otra disponiendo se anuncie á
concurso de traslado la provi
sión de una plaza de Profesor 
num erario de Física, Química, 
H istoria Natural y A gricultu
ra, vacante en la Escuela Nor-

823 mal de Maestros de Málaga,
330 y  331 

Otra ídem id. id. la provisión de 
una plaza de Profesora num e
raria  de Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Nor-

323 mal de Maestras de Cádiz  331
Otra nombrando, en virtud de

oposición. Jefe de la Sección 
adm inistrativa de Prim era en-

324 I señanza de Guadalajara á don
Paulino Saldaña Alonso. . . . .  331

Otra ídem id. Oficial segundo de 
Contabilidad de la Sección ad- ' 
minÍBtrativa de Prim era ense
ñanza de Tarragona, á D.^ Ma
tilde Manuela Gómez Masrad. 331 

Otra ídem, en virtud de concurso 
324 i de ascenso. Oficial segundo de

I Contabilidad de la Sección ad-
i ministrativa de Primera ense-

334

335

336

336

336

fianza de Granada, á D. Joa
quín Díaz C a ñ a d a . 331

Día 4.

Real decreto de Guerra dispo
niendo pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército e! General de 
división b . Federico González
Montero  ..........................

Otro promoviendo al em^jleo de 
Ganeral de di visión ai de Bri
gada D. Luis Fridrich y Domec 

334 y
Otro ídem ál empleo de General 

de brigada al Coronel de In 
fantería D. José Gómez deí
Rosííi  ................. - . .  . 835 y

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
al Coronel ^le CabnBoria re ti
rado D. Márcelino Asenjo y de
Miguel. ,  ............... .......... ......

Real decreto úq Marina creando 
en este iMlnisíerio un Centro 
de estudios y proyectos para 
la consti ucción de buques, tan
to de guerra como del comer
cio . . . . .  ........  - ......... .

Real decreto de Gobernación p ro 
rrogando hasta el 15 del mes 
actual los plazos fijados para ' 
la ipscripción de los extran je
ros tVanseuntes, incluso los in 
ternados y refugiados, y para 
los españoles que regresen; á 
España por tierra ó á  Balda
res y Canarias, y hasta el 31 
del mismo mes para la inscrip
ción de extranjeros residentes 
en ei territorio nacional é ins
critos con anterioridad al 12 do 
Marzo dei corriente año, y para 
los españoles que procedan de 
América, As i a  ú Ooceanía.

336 y 337 
Real decreto de Instrucción Ftlbli- 

ca nombrando Consejero de 
Instrucción Pública, á D. Ra
fael ühagón y Guardamino, 
Marqués de Laurencín. . . . . . . .  337

' "Real orden de Marina concedien
do la Cruz de plata del Mérito 
Naval, blanca, pensionada, al 
Contramaestre de puerto, Vi
cente Mira Buforn, y la misma 
Cruz, sin pensión, á los m ari
neros Miguel Gallen March,
José Tarazona Salvador y Mel
chor Baliester Trilles / .........    337

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo instancia de doña 
ma Martínez Bay, Profesora 
num eraria de Física, Qoimica 
é H istoria Natural de la Es
cuela Normal de Maestras de 
Cuenca, solicitHndo se le con
ceda la excedencia de referido 
cargo, con derecho ai re ingre
so, mediante concurso, para el 
desempeño de enseñanzas en
la misma Sección  337 y 338

Otra concediendo la excedencia 
á D.^ Emma Martínez Bay, 
Profesora num eraria de F ísi
ca, Qivímica e Historia Natural 
de: la Escuela Normal de Maes
tras de Cu enca  ............ . .  338

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de una plaza de Profesora 
num eraria de Física, Química 
é Historia Natural, vacante m
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ia Escuela Normal de Maes
tras de C uenca, ......... «. . .  338

Otra disponiendo se consignen 
á D. Manuel Delgado Lora, 
Maestro cíe La Palm a (Hnelva), 
treinta y un años, once meses 
y veintisiete días como servi
cios totales en propiedad, y 
desestimando la mejora de
puesto solicitada. .........    838

Otra nombrado, en virtud de con
curso de traslado, Oñcial p ri
mero de Secretaría de la Sec
ción adm inistrativa de Prim e
ra  enseñanza de Zaragoza, á 
D. Luis Cordero Salvado—  •. S38

Otra resolviendo instancia de 
D.®* Encarnación Mier Alvarez, 
Maestra de Escuelas Naciona
les de Meiüia, solicitando s© le 
acredite la antigüedad en el 
sueldo de 1.500 pesetas desde 
1.  ̂ de Febrero de 1915. 338 y 339

Otra desestimando instancia do 
D . Federico M»:iñoz García, 
Maestro de Tala manea (Ma
drid), solicitando se le confir
me en el ascenso aí sueldo de 
1.100 pesetas que le fué conce
dido por Real orden dé 2,6 de 
A bril de 1915, f  se le abonen 
los atrasos que por tal sueldo
1© correspondan  . . . . . . .  339

Otra resolviendo instancia de 
D.® Francisca Rivero ízagui- 
rre, solicitando se le consignen 
los servicios interinos que tie 
ne x)restados en ja enseñanza. 339 

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, áD. Valeriano M. An
drés Lorenzo, Oficial segundo 
de Secretaría de la Sección ad
m inistrativa de Prim era ense
ñanza de Ciudad Real . . . . . . . .  339

Otra aprobando las oposiciones 
celebradas en turno de Auxi
liares para proveer las Cáte
dras de Lengua francesa, va
cantes en las Escuelas profe
sionales de Comercio de San
tander y Las Palmas.. -----     839

Otra nombrando, en virtud de 
oposición, Catedráticos num e
rarios de Lengua francesa de 
las Escuelas profesionales de 
Comercio de Santander y Las 
Palmas, á D. Feliciano Aldazá- 
bal y Alvarez y D. Alfonso José 
Canelte MufííZy respectivamép- 
t e , . , . . . .  -  9 9. ‘ Pfi&y 840 

Otra aprobando las oposiciones 
celebradas en turno de A uil- 
liares para proveer las Cáte
dras de Derecho y Filosofía 
moral, Legislación mercantil 
pspañola é Historia de España,

@n laf Escuelas da 
uóm'ércio de Oviedp y L p
í n a s . . . . . . .  .............  84Q

Otras nombrando, en virtud de 
oposición, Catedráticos nume* 
rarios de Derecho y Filosoña 
m oral. Legislación mercantil 
española é Historia de España, 
de las Escuelas de Comercio 
de Oviedo y Las Palmas, á don 
José Man uel Alvarez y Alvarez 
y á D. Evaristo Crespo 
li, respectlYwente- *  ̂* «V. . 340’ * í « «» * • 9

Día S.
Real decreto de Instrucción Pú- 

^ecliarando qu© ios gm- 
ap Estáblecimiéhtpis

docentes oficiales no españo
les, dependientes del Estado 
que deseen cursar en España 
las asignaturas que componen 
los Doctorados de las Faculta
des respectivas, y obtener en 
su día el título correspondien
te, pueden solicitar las m atrí
culas oportunas presentando 
sus títulos én la Universidad
C e n tra l . . . ................. .. 842

Otro nombrando, en ascenso de 
escala. Inspector prim ero del , 
Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de 
Adnainistraclón d e prim era 
clase, á D. Emilio Ruiz Caña-
bate   ............ 342

Otro ídem id. Inspector segundo 
del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de 
segunda clase, á D. Manuel Fei- 
jóo y Poncet . . . . . . . . . . . . .  é. . .  342

Otros ídem id. Jefes de prim ero 
y segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos con 
la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera y 
cuarta clase, á D. Alvaro Gil y 
Albacete y D. Pedro A. Sancho 
Yicens, respectivamente. 342 y 343 

Otro ídem id. Jefe de prim era 
Clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística, con la categoría de 
J e f e  de Administración de 
cuarta, á D. Ricardo Fúster y
Yiiiar   ............... ........... ..... 343

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfon
so XII á D. Daniel Cortázar y
y Larrubia.   ................... . 343

Otro aprobando en principio, 
por su presupuesto de ejecu
ción material importan te pese
tas 1.780.634,50, el proyecto de 
que es autor el Arquitecto don 
Ricardo V e l á a q u e z ,  para la 
construcción del nuevo edifi
cio destinado á la instalación
de este Ministerio  .......... 34|

Otro ídem id. id. importante pe
setas 100.141,83, el pre^npiP*i5ét0 
de que es UfitW é| Arquitecto 
D, Antpnlo Rubio^ para 
tru ir  en La Coruña un ^díiofo 
destinado á Obaóf vgtorio Me
teorológica . . . . . . . . . . . . . . . . .  343

Real decreto de Fomento dispo
niendo se invite á los navieros 
que no pertenezcan á las 
ciaciones constituidas 
tualidad ó que m M m  c&nsti- 

^ un re pre
gón ̂ n íe c c h  quien se entienda 
la Junta d© Transportes Marp 
timos, para ios fines determi
nados en el Real decreto de 8 
de Marzo de 1916. . . . , .  343 y 344̂

Otro imponiendo á las Compa
ñías ferroviarias y declsirando / 
obligatoria para las mismas la 
a p li(^ c i^  áe la tarifa que se
Bublíea, para el transporte dé
la naranja en todas sfis M- 
neas.. . . .  344 y 345

Otro declarándola inclusión de 
19  ̂Aparejadores de obras, con 
titulo y matriculados, entre loS 
profesionales que p a r a  ser 
n o m b ra re  Pósitos eñur^^rü 
el artítíqlb 3^ del

345

ÍS45

346

346

.1 ... Etlfc

dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Expropiación
forzosa .7 .....................  845

Otro desestimando los recursos 
interpuestos por D. Ernesto 
Arenaza y D. Alfonso del Por
tillo, y confirmando la provi
dencia del Gobernador de Viz
caya, que declaró la necesidad 
de ocupar fincas propiedad de 
los recurrentes, con motivo de 
la extracción de fangos del río
Cotorrio   ------   ■.....................

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de P residen te, electo, del 
Consejo d© la Propiedad im  
dustrlai \ comercial, á D. Ma
nuel García Prieto, Marqués de
Alhucemas . ...................... .....

Otro nombrando Presidente del 
Consejo de la Propiedad indus
trial y comercial á D. tlaísel 
Gasset y Chinchilla, ex Mim gl 
tro de Fomento.

Real orden de Orada y lu d id a  
nombrando, en virtuA de per
muta, Registradoras de la Pro
piedad de DaírJiel y de San 
Clemente, á G. Juan Chacón y 
Hervás y B. Pablo del Molina
Martín, respectivamente  oie

Real orden de Instrucción 
en (rectificada) immbrand q 
Tribunal para las oposiciones 
turno de Auxiliares, á ha GíítPi- 
dra de Historia Natu vai y Fi- 
siología é Higiene, Oel Instiía- 
to de Soria.  ____,

otra deaestimanc’.o instancia'de 
M Clemente de Gee.,
Maestra de, Cieza (Murcia), -ea 
la que waniflesta se le ha r e 
tado antigüedad y efectos -sco- 

categoría da
l.GOO pesetas que obtuvo ur.r 
aseenso en virtud de >Aoi 

^ orden de 14 de Agosto dr, {oic  
Otra declarando continfi-' vi

gor la de 3 de Abri» próximo 
pasado que Aja -a" S  
veint® anos oñriplidos oara

 ̂ oposiciones 
á Escuelas ríucionales de Pri
mera enseñanza _____

Otra desestimando instancia da 
Angeles Gatica P.u navo

Maestra de una de las Escupí» g
de esta Coíte; solicitando se co
rrí]» cii» los Escalafones la to- 
ta.sdad de servicios que se le 
acreditan..................... ..............

Otra disponiendo se incluya á Ir 
Maestra D.» María del Carm «m 
Castesa Meléndez, en ila 
goría de 1.375 p e s e t a s , / p s -  
cálafón de 1914, ooIoc^-^^qi  ̂
el lugar que se ,a . ..

Otra disponiendo den ios a sel 
f  “SOS de
fesores numerar ,4'ide E scuetoNormales

escalafón lor ̂  
Humeroj qr^e g© mencionan.

f ia d a s ,  en relación c o - ^ t f iX
en F e l“^^®so en pijopi edad 
^  Escuelas Nacional^jg d e Pri- 
^-.era enseñanza de tos ajaeg. 
tros con servicios »  teHuos
" • ; ™ >  ‘  !■" i .  ” «i‘ ™

 ̂ 347 y 34S

A « M ija » a £ ^

346:

S46

S47

347

847
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tente de 1.000 pesetas para de
dicarse ai transporte de emi
grantes.  .............   348

Día 6.
Real decreto de Guerra nom bran

do Ayudante de órdenes de 
S. M. el Rey (q. D. g.), al Co
ronel de Artillería D. Arturo
Querol y Olmedilla................    349

Reai decreto de Hacienda autori
zando la perm uta del ediñcio, 
propiedad del Estado, que hoy 
ocúpala Delegación especial do 
Hacienda en Guipúzcoa, por el 
que la Diputación de referida 
provincia ofrece construir en 
el solar que posee el Estado, 
inmediato al Grah Casino y ai 

 ̂ Gobierno Militar, para instalar 
las oficinas de la Delegación 
de Hacienda, ja Aduana, 'Adua- 
nilia' é Inspección de Seguri
d a d ... . . . . . . . . . . . . . . . .  349 y 350

■vReal decreto de Imirucción Fú- 
blica (rectificado) nombrando 
Consejero de Instrucción P ú 
blica á D. Francisco Rafael de 
IJhagóü y Guardamino, Mar
qués de L aureneín .. . . . . . . . . .  850

Eeai o rd b n ' de Eacié^da prolii- 
biendo la exportación de toda 
clase de pastas para hacer, pa-. 
peí, y prohibiendo igualmente 
la del papel, cartón y cartulina < 
con las excepciones que se p u 
blican . . . . . . . . .  .............     350

Roií l orden de Insirucción pública 
disponiendo s© c la s if iq u e n  
como d© Beneficencia particu
la r  docente, las fundaciones- 
Eeeuelas y Preceptoría de Gra
mática, instituida por D.gJuan 
Is la  Fernández, Arzobispo que 
f  ué de Burgos, á favor de I os hi - 
jos de ios veomos de los poe- 
bios ü6 Marueio y C astillo .. , .  350

disponiendo se dé ouriipli- 
m iento á la sentencia dictada . 
por la  Sala de Ío Contencioso” 
.AdminiBtrativo del Tribunai 
Supremo, en el pleiio in ter
puesto por el Ayuntaiíiiento de 
Ma,drid contra las Reales ór

denes de m ié  Ministerio expe
didas en 26 de Febrero y 2.1 de
Junio de 1915.     .................  351

O tra nombrando, en virtud de 
concurso, Profesor de término 
de Ja Escuela industrial de Ma
drid, á D. Baiclomero Argente
Aei Caldillo----------------- -̂-----  .351

Otra disponiendo se clasifique 
como'd© beneficencia particular 
docente, ia fundación institu i
da en esta Corte por la Exco- 
ientísim a Bra. DF Busana Be- 
BÍtoz de L u g o  y  Pérez de Abréii,
€on ia denoinloación de Cole
gio de nifios y niñas de Santa
Buoana .............   351

Real orden de Fomento decl&vñn- 
do puede adm itirse factura- 
cióo de expediciones de gran 
veloei.iad, fie peso supenor á 
SO kiiog’ramos^ con destino á 
las estaciones d© Hendaya y 
€erbére, siempre que obtengan 
las autorizaciones y cumplan 
ios dnmás requisitos que esta
blecen lo s  apartíidos 2 al 11 de 
las Instrucciones aprobadas 
por Real orden de 24 d© Abril 
d e í9 1 7 .. , .  . .w .M ^ . -  351

Pága.

Día 7.
Real orden de Orada y Judíela 

disponiendo s e a n  anotados 
m arginalmente los reconoci
mientos de hijos naturales he* 
chos en testamento, en la fur- 
ma prevenida por la ley y Re
glamento del Registro CiviL

353 y 854 
Real orden de Imtrm.ción TwMca 

nombrando ei Tribuís ai pa.ra 
las oposiciones á la' plaza de 
Profesor de término de Elec- 
troteco,la y Magnetismo y Elec
tricidad, vacante m  la Escue
la Industrial de L inares  ■ 354

Otra disponiendo se den los as
censos' de escala, y ' que las 
P rofesoras' num erarias de Es
cuelas Normales que se ind i
can pasen á ocupar en el esoa- 
lafó.n los núm eros que s© men
cionan. .................  354

Otra concediendo las pensiones 
que se indican para am plia
ción de estudios ©n ei extran
jero.    ...........     354

Otra nombrando, en virtud de 
oposición. Profesor de ascenso 
de la Escuela Industrial de ' 
Cartagena á D. Manuel Cáno
vas lio rn án d es . ...........    854

D ía 8.

Real decreto de Estado ascen
diendo á Embajador Extraor
d i n a r i o  y Plenipotenciario, 
destinándole con esta catego
ría  á la Embajada de España 
en la Argentina, á D. Pablo 
Soler y Guardiola,En viado Ex
traordinario y Ministro Pleiii- 
potenciarlo de prim era clase 

. en rn--\ncionada'República.. . . 358
Otro disponiendo vuelva al ser

vicio activo D. José Quiñones 
de León y de F.rancisco Mar
tín, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de 
prim era clase, cesante, desti-, 
nándole con referida categoría 
á la Embajada de España en
París .....................  858

Otro ídem que D. José Gil Del
gado y Olazabal, Ministro Re
sidente, Consejero de la Em ba
jada de España en París, en 
Comisión en Berlín,pase á con
tinuar sus serví ( ios con la m is
ma categoría á la Embajada de
la  Nación en Londres.............. 358

Otro ídem que D, Antonio Be- 
nítez y Fernández, Ministro 
Residente, Consejero de la Em 
bajada de España en Londres, 
pase coa la misma categoría á 
la Legación de la Nació.n de
Río Jan e iro .. .............  358

Otro ídem que D. Diego Saave- 
dra y Magdalena, Ministi’o Re
sidente en Río Janeiro, en Co
misión en Sofía, continúe en 
esta capital desempeñando en 
propiedad la Legación de Es
paña en Bulgaria  ........ 358

Otro ascendiendo Enviado Ex
traordinario y Ministro Fleni- 
poteneiario de prim era clase á 
D. Francisco de Reynoso y Ma-̂  
teo, que lo 6s de segunda clase' 
pn Berna, disponiendo nonti-

nú© con aquella categoría des
empeñando dicha Legación... 858

Otro disponiendo que D. Carlos 
de Sostoa Sthamer, Cónsul de 
prim era c l a s e  en Tampico, 
pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría ai Con
sulado de la Nación en Gal-
ves ton.  ...............................  858

Otro ídem que D. Manuel García 
Cruz, Cónsul de prim era clase, 
nombrado en Acapuico, pase á 
continuar sus servicios con la 
misma categoría al Consulado 
de la Nación en Mazat lán. . . .  358

Otro ídem que D. Antonio Suque 
y Sucona, Cónsul de prim era 
clase, nombrado en Santos, 
pase á coníiniiar sus servicios 
con la misma categoría al Con
sulado de la Nación en Bahía. 358 

Real decreto de Hacienda modi
ficando y susti tu vendo por los 
que se publican el artículo 4.® 
y el número 5.® del 8.® del Real 
decreto de 23 de Marzo ú lti
mo, relativo al seguro de gue
rra, Y disponiendo forme parte 
del Oomitó español el Profesor 
especial de Legislación com
parada sobre seguros de la Es
cuela Central de Intendentes 
Mercantiles de Barcelona. 358y  859 

Otro aprobando el Reglamento 
provisional para la ejecución 
del Real decreto de 23 de Marzo 
último, que estableció el segu
ro de guerra por cuenta dél
Estado. ................ 359 y 36Q

Real orden de Guerra disponieil- 
do se devuelvan á Luis Campos 
Camachó las 1.500 pesetas que 
ingresó para redim irse del ser
vicio m ilitar ac tivo .. . .  360 y 861 

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de tercera clase del 
Mérito Naval con distintivo 
blanco, pasador lema del P ro 
fesorado, pensionada, al Coro
nel Subdirector de la Acade
mia de Artillería de la Armada 
D. Cándido Montero y Belando. 861 

Otra ídem id. del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensio
nada, al Auditor de la Armada
D. Cándido Bonet y N avarro .. 861

Otra disponiendo que el día IF  de 
Septiembre de 1918 se veriñ • 
quen las prim eras oposiciones 
para el ingreso en la Escuela 
Naval Militar como alumnos
de Ingen ieros..  .......... 361

Real orden de Hacienda nom 
brando el Tribunal para las 
oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo Pericial de Contabili
dad del E stado .........................  361

Real orden de Instrucción Publica 
nombrando Directores y Di
rectoras de las Escuelas Nació- 

I nales graduadas que se m en
cionan, á ios señores y  señoras
que se indican ...............    662

Otra disponiendo se complete 
con ©1 párrafo que se publica, 
el artículo 34 del Reglamento 
de 6 de Agosto de 1 9 0 7 .. . . . . . .  862*

Otra declarando desierto ©I con
curso de traslado anunciado 
para proveer la Cátedra de F i
siología humana, vacante en 
la Facultad provincial de Me- 
diciBa de la Ühiversidad de 
Sevilla^. 8 ^
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Día 9.

Real decreto de la Pre.$idmda ad* 
ID i te-TI uo lo diífddór. ui.¡
(le 0 ‘.-bftrcador eiaii r>rO' ' 
viocia de Osí>Ted,OB á Ü. Teo
doro izquierdo .Á,ira;)do ». . - .

Otro r.''' f o q í a r¿ e G - Lx’ :o ̂ i vi 7 r c.! - 
¥ii ¿le la proTiscia de Oeste” 
IIÓD. á D„ Ricai^d-o Aimiieio y 
Aparicio.    ...................  . . .

Real decreto de Gohmmeióí'í coii- 
ñraiDBdo oís f i cargo de ir\ñ- 
pector general de Sanidad fi 
i). Manuel Martín Salazar, y 
dictando reglas Bo'bre los fon- 
cioDOR dei mismo j  del Boi}- 
i,Dspector general.. . . . . . . . . . . . .

Reai decreto (Vó in>:tfuc<yión Fúbli‘ 
ca aprobando el nneTO líeglc,- 
meato para ia ejeoncidn ríe la 
lev de Pepas y Medidas do 8 de 
Jiilío de 1892...................  366 á

Rea!08 órdenes de -Gmrra .-dispo
niendo se deviiel^ian ádos in 
dividuos que S0.mencÍG:oan'Ias 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en dlasn .

Real o.rden>íie Ractmda  (rectfñ- 
cada) BOTiibrando el Trlbuiiar 
para las oposiciones á ingreso 
en el Cuerpo Pericial da Con" 
tabiJidad del Estado. . . ..........

Otra nombrando Yo a " m i f!o. 
mi té Españo.l. dei m o de
guerra á O. José - De-

^̂ V;gG

368

266

lis  y D. Félix Bmi. __
■ y Fodriguez - 
Real orO' 11 do Gobernación dispo- 

Hiendo se pnbdqno de iJimvo 
©1 anuncio da la subasta p5?ra 
la adquisición, de tcTienos con 
destino á la ediñcacion de im 
Cuartel para las fuerzas d© la 
Coma.nda.acia del Norte del 14 
Tercio-de la Guardia Civil, y 
fijíindo el día 11 de Junio p ró 
ximo para la cel6brac.íón -de 
referida subasta.. c-. , .  ■ 878 y 

Reai orden do Instrucción Fú- 
blica desestimando instanoiía 

• del Maestro I), Enrique Al* 
varez Pérez,, exponiendo que, 
co^. íecba 6 de Abril del año 
próxim .0 pasado, elevo una so
licitud reclamando mejor de
recho en el Escalafón,..—  . . .  

Otra aprobando, para todos los 
©feotes del Escalafóii, las d ili- ' 
gencisB de posesión j  cese .con* 
signadas en los títulos adrni- 
nistraiivos do la Maestra do.ña 
María Mercedes í Joret, y que • 
e l  ceso e n  la,Escue.Ia'de Ci.iiza- 
na lo. diligencie ©i Jefe de la 
Sección adm inistrativa d© la 
provincia' de Tarragona, con 
el YP  BT del Gobernador ci
vil, Presidente do la danta
prov incial .........  D ,319 y

Otra resolviendo instanoia de 
BN Elisa Verdejo Bomenech, 
Maestra d© Benegida (Valen
cia.), solí citando -^er lijcrsídE 
en el Escalafón ciol año 1914, y 
de que se le coneetía '©I asceii" 
so ai sueldo de 1.100 pesetas . 

Otra desestimando instancia de 
D> RicaiTlo San Ju.sn Morero, 
B'Iaestro de VilDcarri.11 o (Jxéc), 
solleitaiido so j .0 coBsidere. m- 
eendidojil sueldo de 1,100 pe«.

878

378

378

378

879

379

880

380

scts^ por le con ida de calas
dé 30 de Octubre de 191.5........ 380

Otra da^e-UTian.do reclamaolo- 
Bes de los M'aestros quo se le- 
alean contra la inDuslón de 
ios VG MeliMa m. eí IDcalaféii 
dei Magisterio o.e .las Fúcmlns

' NeeioenTs .......      380
Otra reaolvbmdo el expediente 

) \e c T '“í á l/'*d rn'd\ eolD. eoa* 
qpí.n Fonü6YÍ.Ma Farragut, en 
so dei tu d de ser incluí o o en ©1
E.sca.lafón. general dei Magiste
rio .X. . . .  . 380

Otra iaf'io. los expedientes de los 
M’s-6stras j  Macstrañ qao se in 
dican, Rolieitando se moditlque 
la Rea), orden de 28 Novieni- 
br© del año préadmo pasado, 
por entender que lesiona sus
n/ pi) o en el Eseatafón  381.

Olí^ » m ci expediente incoado 
á i  otm cla d e \) : Anainas Ju- 

' ' o AB a]á Paule, Maest.ro
(|íN 1 i *q; de nueva-crea” 
cióri 0.0 (..¡aceres,en solicitud <1©  

que se 10 iiu luya en la eatego* 
goilo d e -1,650 pesetas, se se- 

ana T‘i€a.nte de esto
su^? d© a di indico das y se
Bo m Jb-"© n i  sitiiacióii en el

. . .  , . . . .  . ’ 3.8t y 882 
Olí.. á D. -José Ca-

iieba y Muñoz la ©xcedenda 
co í l f n j\ o o . Profesor esps- 
CT.-I do drexi ,.í B de .las Escue- 
les Norn^ialGn de Mdiestros y 
bInoct;^a3 de Ciudad E eai.  ̂ - . 382

Otrn dd^pcrisndo se enuncio § 
coBcurso de treaMcc ei promi
sión 0 0  ima póiza de Proioso.r 
especial de F.i;ancec, Yacntdo 
en IcB EseaMac N or’Xicbo do 

. Wíaeetms y Maestras d© Ciu
dad .Real   382

Otra aprobando el expediente de 
opasicioB.es, turno i.ibre, a dos 

. Cátedras de Matemáticas del 
Instituto d.0 Las Palmas y 'una
d0 i de Cáceres. . .  - r  382

Otras nombráiido, . en virtud de 
oposición, Catedráticos cíe :Ma- 
teiiiáticas de lo-s Insdtiitos da 
Las T al mas y Oáesrss, á don 
Pedro Casarrubios y Mareos y 
D.'Manuel G arda Miranda y 
Noguero!, rospeciivaoiente.... 382

Otra'" animciando al turBo de 
co.nciirso previo entre Profo- 
sorea de la .misma asignatura, 
la provisión de ir plaza da 

' Profesor de (TJígrafííg vacan- 
te ep el InstiPito áe Zyrr;gr;ia. 382 

Otra dispoiiieriLio emcn io05O£4,lo.s 
/ que en la actualidad desompe- 

fien, con carácter interino. "Lv, . 
Inspecciones do Prim era 
fianza; que se auprláia la zona 
de Inspección 'deAJ'p-Mbmo . ■ •
que se.pstablózca la que 
suprim ida' en la provincia éo

> Cácores,... . .       382
Gira Hombraudo, mi vlriinl do 

oposición, CatüdriU.ico Tiuriió- 
rario de Farm odu v-Yvmkai y
iegi&lacvl'Oii ro-b'1'víi'5  ja 
macla, do la do
Granada, á 1), José García Ve-

 ...............     382

D íi td.

Real d ‘vx. lo do Gii-rra dixpo- 
nfendó ceso en t i  'cargo de Con-

■
sejero del Supremo d« Guerra 
Y Marina, el General íle divi- 
si6 .il D . Enrique Grespo y
Zazo    . . . . . . . . . . . .  385

O© ) nc Ooiísrjev'- ÓM
Sui rem~  ̂ mT*’ y 1a u lna,
ri G Di . d M 1*. lí <b Gori-
7 Of ? j^x s * Hf Y iO . , 385

Ron d do
rJ m , r, C ' orr  ̂ ’ u Dr > (I
Ge ' r ‘ 1 f>4 fe dí>i do ia
rjo  f 'T3 Y DmPir jbo 
cíe M Aim "} n ' fp Gu- 
Pe.reo de Ym j TM ir,. 336

Otro emij irapíb vF u>ca' Rf JA
Xí o m í o A ’ aC a, í í «
Ira í í r n  T m De e
D, o l n i 7 i\ '  ̂ . Ab , i . 386

CtiO d -^nor'eLoo rn en ív (-•> 
ti^o el' - •> gcoerd
(k í .Aee-iadero do .Forro.1, ■ el 
Vu“i m;r?>í ante do la ..A.imada 
D. Rui ion E ó rada y C ato ira ., 330

O tio  Ti e . a mío- Cofíia.od.?-Tctó 
goiieiv t d í X >ostíidero d© Fo* 
r.í'ol, c¿ d X d.''ííiira.ntg (P> Ja 
Armada D. .José María Oíyu:6 .d.
y F e .rj  .......................... , 3 S6

Otro disponiendo q-cedo para 
©Yentcaildades clel Vs'rricio, el ■ 
Cootxa^imiranm-de la A.r.m.a*
■'da D. Joaquín Gutiérrez do 
Rtíbaleava y Vi.!.laia 386

R e a te s  decretos í.!e I l a n i m d a  
fijando en las cao tí clanes que 
so indican, crYodos quo
iuTi do c yr, |g
quidoción do c;uOta quecoíTóñ- 
pondo exigir po '̂ Co- oDLeYón 
mínima per in;C-ó:Y?'( do la 
ri'.pi-''ZH m/ odiroi-t á las Socio- 
dades eí'traiqov'as que S3 
ei -3" . . .  y 3 3 7

Otro deeiaranJo ces:'s,te, á ru  
instancia, á i), loaqinn Tam a
yo ./ '^'gaix.y, Decoeado dalla* 
cionda en .la provinclu de GrV
c e r o s , . , . . . . . , . 3B7

Otro BODibrarui»,qoor traslación, 
Delegado:'de Haclaudá on la  ' 
provincia de Oáreres, á don
FrííDci.jDO do Ib.\ Gnard.ia y do¡ 
la Vigra, qiio i Srmp0 íí.a igitó..! 
cargo en 1  ̂ oc o&rla.... 3 0 7

Otro ídem nd  ̂g.í)P,ó da IM- -
el en da on íí ]  ̂ nseía do So*
na, a _.D. no HoSí.ls y
A.!la:tidíUtatazar, quu Jo es en la 
de dastebón, 3 3 7

Rea" ( \  ' i<̂ F'tsirncción 'Pública
fi' 10 Catedrático siam.e-

Política social y Le- 
g n compartida de.l traba- ■
|í o Fac-ultad do Derecho 
de u  I 1 Tersidad Central, á 
D. Lo.is Olariaga F o jan a ,. . , . .  887

Eaa.i orden de Fomento anun- 
D o do eorscurso para proveer 
DT’*» *'n?d ÚQ Ingeniero liidiis- 
ti R r 3 la Saccíó.n. de Indus- 
Dv 1 Trabajo de e-ste Ministe
r i o     S87y 8 8 8

Otra disponiendo que desde ei 
ótía 15 del mee actual quede es
ta? la d.rcül--aeion d iaiia
df ©•"‘I trenes rápidos directos 
y ó ],.s que correspondan de. 
regreso con material vacío^ qua
se ind ican    _  388

Otra anunciando concurso para 
proY<̂ '-er In plaza' de Verifica- 
üor de Contadores de YecYi- 
cldad do la provincia de Ba- 
dajoz...........................................  3 sa
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día  l í .
Real decreto de la Prepddmcda 

nombrando Consejero d© Es
tado para el bienio de 1916 á 
lOl’S á D. Manuel d© Burgos y 
Mazo, ex Ministro de Gracia y
Justicia.  ................

Reales órdenes de Gracia y Jus
ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican á los señores que s©
mencionan ...........

Reaí orden de Instrucción Pública 
declarando son Auxiliares de 
Facultad los Conservadores del 
Museo Nacional d© Cíerscias 
Naturales y ciel Museo Antro
pológico, y ios Auxiliares dei 
Observati rio Astronómico que 
i]iie so mencionan, j  corice- 
diéndoles derecho á figurar en 
la escala de Auxiliares num e
rarios de las Universidades del
Reino..............................  y

O tra nombrando Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid á D. Jca- 
ouin Sánchez Conejo.. . . . . . . .

Otro disponiendo se den los as
censos ds escala, y que ios Ca
tedráticos de Instituto que se 
B3.eBCÍoníiB pasen á 'figurar en 
ai Escalafón en las categorías
Q uem  i-odican...................

Otra di.spcsnjendo se anuncie a 
concurso de traslado la provi- 
csfón de la Cátedra de IriStitú- 
*mV>-es de Derecho canónico, 
vftcatiid Facultad d© De-
J J o  de V niyeTm aá áe
S a n t i a g o . . •; *......... *

O tra nombrando Catedr¿^tjco nu
merario de Insti tucion í-s oü 
recho roraano do la Universi
dad de Murcia, á D, Laureano 
Bánchez G^Pego. .

Reai ordí-, B de Fofmnto disponien- 
dmque por las-Empresas con- 
ce&ionatias d© foiTocarriles so 
proceda á las ventas en^pübli- 
.<?as subastas, presenciadas por 
los’ Interventores dcl Estado, 
de laU mercancías facturadas 
©D lo sui^esifo, que no se reco
jan por sus
tro del plazo Ov’ einco y 
que no se admita 
pedición sia consignar
de (¡cesta mercancía será vo*~’ 
dida por la Compañía si no se 
re tira  dentro dei plazo de cin
co días, á contar desde su lle- 
gadaí> ..............................  391 y

DÍA 12.
Rei'^l decreto de la Presidencia de

cidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia sus
citada entre el Gobernador ci
vil de Albacete y la Audiencia 
de la misma capital—  397 y

Otro ídem id. id. la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de Cádiz y el Juez de ins
trucción de Saniúcár de Barra- 
meda • « 9 ? /

Otro ídem id. id. la conrpe'toni:??.a 
prom ovida entere el (xoberna- 
Sor civil do Córdoba y el Juez 
de instrucción de Cabra. 399 y 

Otro ídem  id. id. la competencia 
prom ovida ooitro el Goberna-

390

390

891

391

391

391

391

392

398

399

400

dor civil de Córdoba y^el Juez 
de instrucción de Hiño josa del
Buque  .........   400^y 401

Otro Ídem id. id. la competencia 
suscitada entre ©I Gobernador - 

' de Huelva y el Juez de instruc
ción de La Palm a,. . . . . .  401 y 402

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el cargo de Pre
sidente de la Comisión de Tác
tica S- A. R  Don Garios de 
Borbón y de  Borbón, Infante 
de España, Teniente General.. 402

Otro nombrando Presidente de 
ia'Comisión de Táctica al Ge
nera! de división D. Gabriel 
de Orozco y A r a s c o í . 402 

Real decreto de Hacienda decla
rando Cí sante, á su instancia, á 
D. Francisco Cascajosa y Alcá
zar, Ingeniero de Minas, Direc
tor facultativo del Estableci
miento minero de A lm adén.. 402 

Otros concediendo ai tiempo de 
su jubilación honores de Jefe 
de Admiiiistración, libres de 
gastos, á D. Antonio Díaz Te- 
jeiro y Sesmero, D. José Anto
nio Blanco y Pérez y D. Luis 
Cuadrado Ferrer, Jefes de Ne
gociado de primera, segunda y 
tercera del Cuerpo de Adua
nas,. . . . . . .  ............ . . .    402

Real decreto de Fomento modlñ- 
cando, Cn el sentido que se pu
blica, lo dispuesto para la en
trada en la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
Puertos, y para el ingreso en el 
Escalafón de ios Ingenieros de 
esa especialidad al servicio del 
Estado.. . . . . . . . . . . . .  402 y 403

Otro admitiendo Ja dimisión del 
cargo de Comisario Rí g io , 
Presidente del Consejo provin
cial de Fomento de Huelva á 
D. Antonio Alonso Jiménez. 403

Otro nombrando Comisario Re
gio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Huel
va á D. Francisco de P. García
OaHIz   ...............   403

Real orden disponiendo que por 
la Dirección General de Obras 
Públicas, asesorada por el Co
mité de transportes por ferro
carril, se dicten las instruccio
nes que procedan detallando 
las diligencias que han de 
cumplirse para la realización 
de las subastas de mercancías, 
previstas en la Real orden 
de 9 del actual.    .......... 403

Día 13.
Real decreto de Marina dispo

niendo disfrute la gratifica
ción de 3.600 pesetas anuales 
el Jefe encargado de implan
tar en España la fabricación
nacional de torpedos.   ........

Otro disponiendo cese en el des
tino de eventualidades el Vice
almirante de la Armada don 
José María Chacón y Pery, , . .

Otro ídem id. id. el Contraalmi
rante de la Armada D. Augusto
Durán y Cottes.. . .  - ...............   406

Otro ídem í«i. en el destino d e ' 
General Jefe de servicios auxL 
liares ai Contraalmirante de la 
Armada D. Salvador Buhigas
y Abad    . 406

Otrp nomtjrando Gem^ral

406

406

de servicios auxiliares al Con
traalm irante de la Armada don 
Augusto Duran y Cotíes. . .  ..  

Real orden de Hacienda dispo
niendo que el pago de los dé
bitos á favor de las Juntas de 
protección á la infancia, cuan
do éstas lo soliciten, sea perse
guido por los funcionarios 
encari;' ados de la recaudación
ejecutiva de la Hacienda.........

Otra resolviendo el expediente 
de ssimilación de la industria 
de Agentes de carga y descarga 
de mercancías en los barcos.

406 y
Otra relativa al orden de tram i

tar los expedientes instruidos 
á instancia de los Ayunta
mientos para el reconocimien
to y liquidación del capital 
que se les adeuda por el con
cepto d© la tí^rcera parte del 80 
por 100 de propios, depositado 
en la Caja General do Depó
sitos. ..  ............... ......... .

Otra dictando reglas para sim
plificar y facilitar la forma de 
satisfacerlas Diputaciones Pro
vinciales jas cantidades que an
ticipa el Estado para el soste
nimiento de las Inspecciones 
de prim era enseñanza, Escue
las Normales de Maestras y 
Maestros, Institutos incorpora
dos de segunda enseñanza y 
Escuelas de Artes y Indus
tr ia s ...  ................     407 y

Otra declarando d ía iphábil para 
la contratación oficial en la 
Bolsa de esta C o r^  como fés- 
tivó, el miércoles 16 del p re 
sente mes...................................

Real orden de Instrucción Públi
ca disponiendo se clasifique 
como de beneñcenda particu
lar docente el premio institu i
do por D Juan Fourquet. 408 y 

Otra aprobando las bases para la 
convocatoria del concurso de 
proyectos á fin de construir eií 
Albacete un edificio de nueva 
planta destinado á Instituto de 
segunda enseñanza  409 y

Día 14.

Real orden de Gracia y Justicia 
relativa á la forma de expedir 
las certificaciones d’e las actas 
d© nacimiento de los hijos na
turales, legitimados por subsi
guiente m atrim onio .................

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Manuel Bui- 
sáh Cester 250 pesetas de las 
500 que ingresó para reducir 
el tiempo de servicio en filas.. 

Otra, circular, considerando com
pren dida en el párrafo segun
do del artículo 238 de la vigen
te ley de Reclutamiento, á la 
Pía Sociedad Salesiana.. 414 y 

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie al tu r
no de oposición libre la provi
sión de la plaza d© Profesor de 

vacante en el Insti
tuto de H u e l v a . . .. 

O tranom brandoai Tribunal para 
las oposiciones, turno libre, á 
la plaza de Profesor de Caligra
fía, vacante en el Instituto de 
H uelv^.,  ............ . . . .

Otra W©m id., para laa opsicio*

406

406

407

407

408

408

409

410

414

414

415

415

415 ,

á
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nes, turno de Auxiliares, á la 
Cátedra de Matemáticas, va
cante en el Instituto de Figuc-
ras...................   415

Otra ídem id., para las oposicio
nes, turno libre, á la Cátedra 
de Latín del Instituto de Lugo. 415 

Otra aprobando el expediente de 
oposiciones á la Cátedra de La
tín del Instituto de Guadalaja-
ra ...............  415

Otra nombrando, en virtud de 
opos'ción, Catedrático nume
rario de Latín del Instituto de 
Guadalajara á D. Rafael Pérez
Cabezas  ____    415

Otra disponiendo se den ios as
censos de escala, y que los Ca
tedráticos de Instituto q\ie se 
indican pasen á figurar en las 
categorías del Escalafón que se
mencionan  .............    415

Otra nombrando el Tribunal 
para las oposiciones á la Cáte
dra de Física Matemática, va
cante en la Universidad Cen
tral...................................  415 y 416

Otra ídem id., para las oposicio
nes, turno de Auxiliares, á la 
Cátedra de Latín, vacante en
el Instituto de Burgos.............. 416

Otra ídem id., para las oposicio
nes, turno de Auxiliares, á la 
plaza de Profesor de Caligra
fía, vacante en el Instituto de
Logroño.. ...................   416

Otra nombrando á D. Antonio 
Lacha Marzo, Catedrático nu
merario de Medicina legal y 
Toxicología de la Facultad 
provincial de Medicina de la
Universidad de Sevilla   416

Otra disponiendo se cumplan los 
trámites exigidos por el apar
tado 2.® del artículo 39 del Re
glamento para el régimen del 
Conservatorio de Música y De
clamación; que se oiga en con
sulta á la Real Academia de 
San Fernando y al Consejo do 
Instrucción Pública, y dejando 
en suspenso las oposiciones 
anunciadas para proveer la 
plaza do Profesor numerario 
de Trompeta, de referido Cen
tro docente  ...................  416

Día 15.
Real decreto de Orada y Justicia 

disponiendo que el día 1.̂  de 
J u n i o  próximo empiecen á 
funcionar los Juzgados de pri
mera instancia y de instruc
ción de Ceuta y Meiilla; dic
tando reglas para el nombra
miento del personal de estos 
Juzgados y para la designa
ción de adjuntos de los Tri
bunales municipales de dichas 
poblaciones; modificando el ar
tículo 18 de la ley de 5 de Agos
to de 1907, en el sentido de que 
el Tribunal municipal conozca 
en materia civil, cuando sean 
moros los demandados, d¿ las 
demandas cuyo valor no exce
da de 1.000 pesetas, que el pro
cedimiento en los Tribunales 
municipales, tanto en los ju i
cios civiles como en los de fal
tas, sea gratuito y verbal, y que 
los fallos dictados por dichos 
Tribunales en asuntos en que 
|9H toteTesados tnoroŝ  no

puedan ser apeiadOvS aute otro 
Tribunal da niugima jurlsdio-
ción  ..................  422 y 423

Otro jubilando, con honores de 
Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid, á D. Anto
nio Gasas y Criado, Presiclerito 
de Sala de la Territorial de Za
ragoza.    ; . 423

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Zaragoza 
á D. Jofeé María de üribe y Dls- 
dier, Piesidente de la Provin
cial de Valladolid  ..........  423

Otro trasladando á la pis ẑa de 
Presidente de la  Audiencia 
Provincial de Valladolid á don 
Ramón Leeea y García, que 
desempeña igual plaza en ia
de 1a C oruña.......................  423

Otro nombrando para la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
Provincial de la Coruña á don 
Pedro Prendes y Suárez Qui- 
rós, Presidente de Sala de la
Territorial de Cáceres.  ........ 423

Otro ídem para el Juzgado de 
primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Lonja, 
de Barcelona, á D. Galo Ponte 
y Escartín, Abobado Fiscal de 
la Territorial de la misma ciu
dad .............        423

Otro ídem para la plaza de Abo
gado Fiscal de ia Audiencia 
Territorial de BarceP na á don 
Jovino Fernández Peña y Váz
quez, Magistrado de ia de Las
Palmas. ........................    423

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas á don 
Angel Reguero Guísasela, F is
cal de la Provincial de Bada
j o z . . . ................    423

Otro ídem para la plaza de F is
cal de la Audiencia Provincial 
de Badajoz á O, Teótimo Laca- 
lie y Gómez, Magistrado de la 
Audiencia Territorial do la Co
ruña, electo.................. . 423

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Au diencia 
Provincial de Lugo á D. Ramón 
Pérez Cecilia, que sirve igual
plaza en la de Santander.  423

Otro ídem á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provin
cial de Santander á D. José Te
mes Nieto, que desempeña 
igual plaza en la de Logo. . . .  423

Otro nombrando para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Granada á 
don Juan Antonio Montesinos 
y Donday, Magistrado de la
Provincial de Teriiol  423

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Pro
vincial de Teruel á D. Eduardo 
Alonso y Alonso,Teniente í ’is- 
cai electo de la Territorial de
Granada..................................     423

Otro promoviendo á la dignidad 
de Deán primera Silla posíPow- 
tificalem, vacante en ia Santa 
Iglesia Catedral de Mallorca, 
al Presbítf ro Liceuciudo don 
Miguel Roca y Simó, Digni
dad de Maestrescuela de la
misma Iglesia................  423 y 424

Otro ídem á la Dignidad de Ar
cediano, vacante en la Santa 
Iglesia Primada d6 Toledo, al

Presbítero Licenciado D. Dio
nisio Vidal y Toribfo, Canóni
go de la Metropolitana de Gra
nada.  ..........................   424

Otro indultando á Manuela de la 
Calle Carrillo de la pena que la
falta por cum plir.  .................  424

Otros indultando del resto de la 
pena que les falta cumplir á 
Norberto Samaniego Plaza y 
Carlos Catalán Sánchez 424

Otro indultando de la tercera 
parte de la condena impuesta 
á Matías Barragán, Gregorio 
Lucas García, Julián Bíüyo 
San Martín, Pedro Achaques 
Gallego y Mariano Bravo Sa-
lazar..............................   424 y 425

Otro indultando á Pedro CharaU 
zo Nieto de la cuarta parte do 
la pena de catorce años, ocho 
me»s6S y un día de reclusión 
temporal, que le fué impuesta
en causa por homicidio  ........ 425

Otro indultando á Manuel Cle
mente H^umández de la sexta 
parte de la condena de diecio
cho años de reclusión tem po
ral, que le fué impuesta ^en
causa por homicidio.................  425

Real orden de Hacienda p ro 
hibiendo la exportación del 
centeno, excepto á las posesio
nes españolas del Norte de 
Africa, Canarias, Río de Oro, 
Fernando Póo y Zona de in 
fluencia española en Marrue
c o s . . ..................................    425

Otra ídem la exportación del 
trapo blanco de fibras vegeta
les, del papel viejo, de los re 
cortes de papel y de las a lpar
gatas y cuerdas viejas de cá-

..................... - ....................  425
Real orden de Fomento dispo

niendo que durante la ausen
cia dei Ministro de este Depar
tamento se encargue del des
pacho de los asuntos do este 
Ministerio el Director general 
de Obras P ú b licas    425

Día 16.

Real decreto de la Presidencia re 
organizando definitivamente, 
en la forma que se publica, ia 
Comisión Protectora deia  p ro 
ducción nacional, que una vez 
constituida ésta proponga al 
Gobierno su Reglamento orgá
nico para que, con arreglo á él, 
tan pronto sea aprobado pox" 
éste, pueda desempeñar aqué
lla sus funciones, tanto para el 
cumplimiento de las leyes do 
14 de Febrero de 1907 y 14 de 
Junio de 1909, como de la de 2 
de Marzo del año actual. 429 j  480 

Real orden dictando reglas para 
el cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 3.® del ante
rio r Real decreto, en la parte 
que se refiere á la elección y 
propuesta al Gobierno de ios 
18 Vocales de la Comisión P ro
tectora de la producción na
cional, que han de form ar par-, 
te de ésta en representación 
de los principales elementos 
del trabajo y de la producción nacional............   43Q y 43
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Día 17.
Eeal decreto de la Presiden da  ad- 

2i> i tiendo i a diosisión del car- 
go u0  Gobernador civil de la 
provincia de Burgos á D. Mo* 
derto Sánchez:. Ort?z. . . . .  —  . 434

Otros riombrando Gobernadores 
civiles da las provincias de Al* 
meríaj Borgos, C ludai Real, 
Gerona, Huesca y Salamanca, 
á I). Enrique Polo de Lara,
D. IWannel Euiz Díaz, D. Jt>.an 
de la Prída, D, José Striicli 
Cbater, I). Poscnal Teator y 

■ Pasco al y D. Juan da Urquía,
resooclivam oiuoi.  .................  ,481

Reales decretos de Gracia y dmii- 
ciii nombrando p a ra la  Canon- 
iía vacante la Santa Iglesia 
Oaie que lia de reducirse á 
Goivgíatiq de ÁlbarracÍD, á don 
Jnen Villaniieva y  Con ojos.. - 434

Reaive decretosáeH a c ie n d a  fijan
do ¿ n la.H cantidades que se in- 
í'ilcv'A los (itípiíaPB qcü han de 
sm rm do b¿se á la liquidación 
de eeots. que coiTOHporda esi- 
0 y  eér Ooiiiiibueléii roliiima 
síe,-/e ireliüód’-é do la riqueza 
liieoidíe u a íes Sociedífdrs ex- 
rreojuiee' rpes -o irOiieioBal.

' ^  424 y 485
Real decrete de dis*

ponteeeo ■ eeuíblezea en  esta 
OorvC, bajo el Avrebre de Cole
gio (lói Príiiclpe do Asturias, 
iin criabiecuoieBto para ios 
hnéríancs de Médicos pobres.

435 y 436 
Otro aprobando el RogRmentó 

psre ovenir la traiífenneién 
al hombre de las erforn}.eds des
eiozóGiioas,. .................   486 á- 488

Real order de Ú i^e rra  Glsponleii'-
» C < I í •
 ̂ ios

íl̂ ,

4SS
■ urina GispoBien.'

CO se CüOYvpíltí Oii CCll uv?o 
Í ‘ * >> o’
i í. i i i /J y  CÍO '

s be Cvo r. . u?,. ..•aSí'" a la •
'■ o ‘ j í V h< i

. m m   ̂ , ii
 ̂ , o, , i  ̂ -J
I í te ’-

,J  ̂ í- U t ‘ i»- JLV,. f-1 í 'CMa
íij> 2¿ de Judo  do Í3i5.

4S8 y 439

D ía  i£-.

Real oTxloB de Hadenda ñiitori- 
zsiulo á la razón social Mir y  
Bcñol para instalar en Barce
lona una fábrica de alcohol 
desnaturalizado   .........   441

DÍA 19.
Real decreto de la Preúdencia 

nombrando Presideiite de la 
Co mi si ó u Pro tectora de I a pro - 
cnoción nacional, á D «R aqnín 
Sánchez tíe Toca, ex Miiiiaíro 
do la Corona     •• 450

■Real decreto de Gracia y Justicia 
{rcetiñcado) disporiiendo que 

i el día de Junio próximo 
empiecen á funcionar los Juz-

F t ^

gados de p riirera  instand:?, y 
de insírucv-lón do Ceuta y Ma
lilla; dictando regáis para ei 
nombramitTd.G del personal de 
estos Juzgados j  para la de
signad oa do Adjuntos de los 
Tribunales m ünidpales da d i
chas poblacióne?; modlñcan- 
do el artículo 18'de la lo j de 5 
do Agosto de 19-0?, en o í‘senti
do de quo el Tribunal m unici
pal conozca en m ateria civil, 
cuando sean moros los deman- 

. dados, do las clemanclaB cojo  
valor no exceda de 1 003 pese
tas; que ei procedimiento en 
los Tribunalfs munícipaíos, 
ta rto  en .los jn idos civiles 
como en los de .faltas, sea g ra 
tuito y Yerbñi, y que los fallos 
dictados por dichos T ribuna
les on asuritos en qiio los inte
resados sean moros, no pue
dan. ser apelados ante otro T ri
bunal de nifíguria Jurisdic
ción. . . . . . . _________  450 y 451

Otro disponieBdo que á los pena
dos truiisferides de Ceuta para 
trabajar en las obras del Due- 
so, be !* s oonsidere como á los 
de aqimila Pliiza que obtuvfe- 

. ron ])'n"‘ no líbre circulsdón, 
para ms ( fectos de libertad 
con Jo* .n ri, v si -̂'^nipre que re
únan las eondioioiies que se
m encionaii ^ . . . . . .  451

Otro dis DO ni modo que el exornen 
y dopuración de las cGudicio- 
nes personales de todos los in 
dividuos de las Carreras jud i
cial. y ñscal y sus auxiliares, 
estén eneoineBdados á un su 
perior organisiiio que se do- 
iiomÍBsrá Consejo judicial, de
signando los que han de cons
titu ir ciiclio Conc-jo judicial, 
íljbüKlo ias atribüdcnetí del 
mismo y determinando la for
ma bel ingreso, moensos j  
traslac-os de lew fencíonrrlos 
do lasAneutionedas Carroras 
juíilciai y fiscal.. . . . . . .  45 í á 453

Real decreto da Guerra dispo
niendo cese en el cargo da Ca
pitán general da i a octava Re
gión y pare á la Sección de Re
serva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, el T<’niente 
General 1). Luis Madomna y 
Fenavldes. . .  . . . . . .  A.. . . . . .  453

Otro nombrando Capitán Gene
ral de la octav.a Región, al Te
niente General I). Antero Ru
bín y Hoinciít..................   454

Otro promoYÍeLdo al empico de 
Teniente General al General de 
división D. Luis Martí Ba
rroso . . . . .   .........   454

Otro ídem al empleo de Geijeral 
de dlvibión al General de b ri
gada D. FerBanclo Jáudenos y 
Gómez. . .  . . . . . .  455

Otro ídem al empleo de General 
de brigada ai CoroiixM de In- 
fcnteila D. Alejandro Dema
Solein .  ......................   455 y 456

Otro clisponieiido p^se á Ja Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército, g1 
Teiíieiite General D. Santiago 
Díaz de Cevallos y Visgrés.. .. 456

Otro pronioviondo al empleo de 
Teniente General, al General 
de división Ü, Joaquín Oasti- 
H oy L ó p e z . , , , . , . ..........  456 y 457

459

459

Otro ídem  al empleo de G enerar 
de div.ísióu, el Genera! do b ri
gada D. Ventura F o a tán y  Pé-. 
fez do Santa m a r in a . .. "457 y 45í

Otro ídem  al empleo de General 
de brigada^ ai Coronel de Es
tado Mayor D. Alfredo Sierra y
A guado. .......        458 y 45Í

Otro disponiendo cese en el car
go de Consejero del Supremo 
ci(-) G 11 erra y Marina, ei Yieeal- 
m ira is te d e la  Armada, en si- • 
tnación  de reserva, D. 0,rest6S
García, de Paadln y García  45£

Otro som brando Consejero del 
Su premo de Guerra y Marina, 
el Vicealmirasíe de ia  Arxnada 
D. Ramón Estrada y Catoira, -. 459

Otro coBcediendo libertad con- 
diciojo^l al corrigendo de la 
Foriiteneiaría mio'tar de Ma-
hón, Magín Soler T ro b a i. ----- 459

Real decreto de Hacienda ju b i
lar do, á BU instancia, por im- 
posiüiiidad física, á .0. Enrique 
Ochando y López, Jt-fe de Ad- 

-minlstraciÓTi de tercera clase 
del Cuerpo de Abogados del
E stad o . . . . . . . .  . . . . . . .  ----- 459

Otro nombriindo Jefe do Adnii- 
líistración de tercera clase del 
Cuerpo do. AbogadoKS tíol Esta
do, á D. Joan  Amorolti y Car
bonero, Jefe de Negociado de 
prim era ciase del r e f e r id o
C uerpo . ............... .

Otro nombrando, t)or traslación, 
Delegado de Ílaoíenda en la 
provincia de Castellón, con la 
categoría de Jefe do Admiiiis- 
traoióii de torcera clase, á don
Cruz Collado y Lónoz...............

Otro nombrando Delegado de 
liacieBcla eii la provincia de 
Ávila, con la categoría do Jefe 
do A-dmi.oisírucióii de tercera 
clase, en eom.!s>ór!, á D. Leo
poldo GonzáTz Zabale, que lo 
es en la de Alicanie, con. la de 
Jefe dé AdniinlBlraclón de se
gunda. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  459

Otro ncoibrando, por rraslación, 
Delega3o de íiacfenda en la 
provincia do Aneante,'con la 
categoría de Ji.fo de Aí^minig- 
tradóo  (le segunóñ clase, en 
coDiisiÓD. á D. .Angel Veía-Hi- 
daJsí’O y Burriel, Jefe de Sec
ción de la Dirección General
do OoiitribucioBes...    ..........  459

Otro liooibrai.do Jefe do Sección 
de la Dirección GoBersl de 
Contri bucioneBí con la caiego-. 
ría  d.0 Jefe de Ádmiiüstración 
do Bveguuda clase, á D. Euge
nio Rodríguez y Ruis tíe la Es- 
caieia, Tesorero de la Fábrica 
NacÍG-na.1 tíe la Moneda y  Tim 
bro, con la de Jefe de Admi
nistración de tercera - . .  . . . . .  459

Otro nombrando, por traslación, 
Tosoi"6.ro de la FáDrica Nacio
nal do la Moneda y Timbre, 
con la categoría ob Jefe de Ad- 
m inistíadóiv be tercera clase, 
á D. Edua rdo íie lüana  y Sán
chez doV eígas, Jefe de Sec
ción de la Subsecretaría, Se
cretario deí Ti i bunal guberna
tivo de este M inisterio.  459

Otro nombrando Jefe de Sección 
de la Subsecretaría, Secretario 
del Tribunal gubernativo de 
este Ministerio, con ia catego
ría de Jefe de Administración
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de tercera cíese, á D, Ricar-Io 
Ci'--7r6»”os y íeidnén, Syercía io 
do Ja tlar>.ia Ciaaiñcadera de .as 
ObiigacioJies p r o c e t e s  do 
üiiraríiar, eou la do J--fo da

- Admiiíisíracjóo do cu-vrta,-, . -.
. Otro ídem  Jcfo do Seoeloa de la 

Subseeretaríí?, Be-cmiívrío do la 
Jun ta  Olasiñcadora de Obdga-

- oioiics, proccdeiiíeB de Ditríi- 
mar, coo. la eategóría de Jefe 
de Adoiudsiracióii do cosrta 
clase, á D, Migiíel do AfCkí y 
Campos, Subiríspecter de Iííi> 
clendn, Jefe do Na//‘M'!ado de
p i í ’^m (i 1 . . . .

Has i decreto do 
de P 

eut.- m V 
general, de Sa

Eeal y  ̂ o fb <

a  i 
p o

admítienc 
2rtro ( y ; 
B r . n 
go  ■\ (

{' 1 o

í \

.1

460

4€0

460

opo¿dcio.ne8 entre N otarijs y 
Bombraudo pera susü tciiie  á 
D, Manuel riá s  y do Paiau, 
también Notarlo do la meneiO' 
dada cap ita l ...................  .

Ilesí. orden do Bírcrri?, dísj><niicnv 
■ do S6 devueivan á les indivi- 
durs que se mfBcionan las 
cantidades que se ÍDdican, las 
cuales iog.resaron para redimir 
el lielup,o 'do servicio* en íi tas.

460 y
Real orden do Hacienda^ d ispo

niendo ea proceda á ia celebra» 
cio'Q de un concurso para la 
cesión al consumo nacional do 
la harina que pudiera im por
tarse, y cuyo coTuoirso se ajus
tará á las reglas que so po,- 
b l i c a n 4 6 d  y

D ía  20.

Ro8.1 decreto de Gracia y Jmíicia 
rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero vle mejer derecho, para 
sí, sus liijcs y sucesores legíti
mos, .el iítolo do M»P'Cjués de 
Peradiiía,con ]a_dt;yíncinaei6n 

■Je Marqués do la de Po» 
radiüa, á favor de D. Kaoién 
de Carranza y Fernández Re 
güera................. .. . . . . . . . . .

Otro lüeiA Id. id. para sí, sus hb 
jos y sucesores legítimos, el t í 
tulo de Ccii té de ia Marquina, 
á favor de D. Juan Pérez de 
Guzmán y Sanjnán ........

Otro ídem id, id : , parat-f, sus h i
jos y sucesores legítimo.^, les 
títulos de Conde deí Recuerdo 
y Conde de Gracia, á favor de 
-DF Alíc.ía M.ÜUOZ y Cañedo. . .

Otro ídem id. id., para si, sus lii- 
jos y sucesores legítimos, el 
título de Marqués de .M.opúí- 
nuevo, á favor de D„ Fernando 
Núñez Kobree Gaiiano, Mar- 
qué.s de ,Ia C alzada.. . . . . . . . . .

Otro ídem id. id., sí, sus hi
jos y sucesores iegúlmoB, ei tP 
tul o da Marqoés de Gorsbea,. á 
fa'^'or de D. Luís Carvafal y 
Mélíí'arojo, Marqués de Puerto 
Seguro, .Boque- de Avayro , 
Granda de Es caña .  ............. ..

Otro ídem id. id., para sí, sus h i
jos y sucesores l0gítimos,6l t í 
tulo do Barón de Alminorat^ á

4G0

461

462

466

466

466

466

466

favor de DF Luisa Manglano y 
t'qn.iF) r].0 Montnll . .. 460

Otro ídcii'i id. id,, para sí, sus h i' 
je m a tm -  ‘eginFilos, el tí- 
i u 1 o '’ 1 V c :■ 1 i , á i-.í vor
de ). J  r  \  í: líz y Orniia .. 466

Otío í ' 1 pliego de con-
dicJt n s p contratar, rnt)- 
d iantr el suiriiuisti'o

. de víveres pata les reclusos en 
la Pri..dóü Centrsi de Cartago-
na y su enferm ería .................. 4G3

Real decreto do Guerra dispo
niendo core en el cargo de Ca- • 
piiáa general de Baleares, el 
Tonicnro general D= Francisco 
Pérez Clemente . . . . . . . . .  . . .  466

Otro nombra ¿i do Capitán, gene
ral do Baíoav; s. ai 'fenlente yo- 
nenü D. Rem 6 ¿i García y M.o- ■
nacho. . . . . . . . . . . . .   ........ 466

Otro ídem F.î êai <l.el Cor?sajo Su
premo do Guerra y Marina, íU 
General.de (bvísíón D. Leopol
do Harcdia y Oíd gado, ac-Lioü 

,Subinv..pector duplas tropas d )
Ja q lilis la R e g ió n ................ .. 467

Otro ídem Coíieejero d< 1 Sopre- 
m o ’de Guerra y Maríei?, ai Ge-, 
neral de uivisléo D, Arturo do 
Ce va lies y r>mt.ráa,;actuai F;S-
cal dcl mismo Consejo.  ........ .. 467

Otro ídem Gobernador m idtar 
do! csnipo de Gibra'tar, al Ge
neral do división D. José Vi
lla! ba y R iq u d m e. ...... 467

Otro ídem SabÍDS])ecíor de las 
tropas do la qui*oj al
General de división F\ 
lio da Álvear y lUmh* z f-c A; e •
lh i.n o  r. .  ........... . 467

Otro Idem Jefe de E-vlado Major 
de la Capitanía General de Ja 
prim era Rogió.u,.,yil General do 
brigada D.-Pedro B-.izán y E s
teban, que des^mycña igual 
cargo en la de ia eiiaita lio-
g ió o . . . . ...........................   . .. 467

Otro ídem General de Ja .tercera 
brigada de Caballería, al Gene
ral de brigada D. Miguel de 
EiizaioÍG y España, . . . . . .  . . .  467

Giro ídem Jefe de Estado Mayor ' 
de la Capitanía General de Ja 
cuarta Región, ai General- da 
brigada D. Manuel Tpurné y
E sb ry ..  ....................  .7 . . . .  467

Kerd decreio de Gobernación des
estimando el recurso -de alzada 
interpuesto por D. Antonio Ca
rrera  contra príovidencia 
del Gobernador civil de Ponte
vedra, que declaióla necesidad 
de la ocupación de im terreno 
para ia rcajización ele las c-bras 
de ampliación del balneario de 
Mondariz.. . .1. .  ., 467 y 468

Día 21.

Real .o.rd0n circular de Guería 
dictando reglas para dar cum 
plimiento á lo dispuesto en- el 
Resi decreto da 11 de Abril, 
próximo pasado, creando la 
Autor.Izacióii m ó'har para pa.- 

do tropa y Tarjeta rniUtar
doídcuRidad................ 47 3  á 4 7 7

Real orden r | reo lar de Gf-herna- 
ción iH\solv;íeB(l.'í conDi t as  for- 
in.uiadas po.r vm-las Com sio- 
nes mixtas de Reclutamiento 
acerca de si al ardioar el Real 
decreto do -2 -i da Jonio do 1916, 
lia do entenderse que los induB

a te .

t? í̂Ios quedan en eondídone^
de Hlcgnr ■••vcopaíoii a (A;! 
víTo en y si í.-1 n-ínrero
da eoi t 'O de ¡es írd-^mor ó a (o:? 
tornmve (o  c^mbiaeracTn pera 
deiormidcr si pevtcn-n^^m ei 
cupo do i-btrüíV'ión. 6 á la s i
tuación do oxcedoiúe do cuyo.

477 y 478 
Otra ídem. resol vi‘m >!o 5 ns‘ j -1v' j:o 

de les Tú o xo ?r a t-j r-l o 71 :i e 7 
L’ oreíi s y Te m^ - í) \  o 
López, eti súplica do oe-c >r »■’' 
reconoeiJ.os aoto n[ -
Médico mi!.!tar olí* ' -*
te, otros mozos 'h' -- --v~
el oí dos á causo da o r-
to fíbieo y}ov o'i-'. s
mt>Fañ de Tarv"p:~Te j Je -í;-
vía  ..........................  . • ^

Real orden do LrJyv • ¿ Gdimc  
nrn.rílnoir¡do C¿RrnL'’ñt5 0O :* uo;-y 
río de Histori- j  y ' ■
siohvyla é UJyione del Iüs'mííI'’ 
ío do líucsca, ú D. Emiliano 
Castañc-s F e r n á n d e z . ^ . 4 <'8

Otra d:sj'5;.'IIiondo se eleve .lo 
categoría de term inóla  Cáto- 
ái"d do Amatomía pictórica de 
la líscuela índusírlHl y de A r
tes y Oñe?o,s de Cádiz  • . • 4»B

Res.1 ordoíi da Foinerita traslreJan- 
do tem poralmenta á Oriodo, 
para ei servicio quo so inciica, 
á D. Maimei G arda Briz, inge
niero del Cuerpo de Candaos, 
Canales y Faertos cierto a hi 
prim era DivRión tic ferroca- 
rriies. . . . . . . . .  . . . . . . .  4G3 y 479

Día 22.
Real decreto de Instrucción Ptí- 

Jñ'/c'x BombraDdo Ofícial M q-f v 
de la Bevretarfa de esto ‘i d i 
tirio, con la evitegoria de J-efo 
Go Administración elvi» d . ju 
mera ciase, á I) Modesto Bán- 
obez Oríiz, ex Gobernador ci
v i l . . . . .   ......................................... 481

Reales órdenes do Guerra dlspo- 
nieiido se deviielv.aTi, á los iiito- 
resados que se meBclonaD. bis 
cantidades que se liidícai], las 
cuales ingresaron para rcdoelr 
el li0 iiiDO de servicio en. ñlas..

481 y 482 
Otra, elrciliar, dispon’mulo que

den. aiinjados, por haber sufri
do extravío, ios- dorem^-ntos 
queso iiitijcan, pertenocieii'hjs 
á los individuos que so laeii-
cionan, .................     . ■ 482

Otra ÍLÍein convocando §. oposi
ciones para cubrir 50 plazas de 
Mé{j.lcoB alumnos de la picado*
mia Médico M intar................    482

Otra íderri disponiendo-que las 
Comísiuiies mixtas de Reciu- 
tainhmio den ceeete por tom- 
graíb á asín Aiirjisterio y á Ies 
Caj?rs do IGi-iuta rerp’. etiye;-,

. el '*24 de Beptiembra precisa* 
mente, de Iss- varí sel o."ios qus 
hasA''- dir-ho nía .bayan Siilrído 
los '*s en la d a s í8 -aci6 .o. 
con 0 ‘> ' íig...raróo ea ivs eovó'' 
do.  ̂ K qvo .50 reiloro r,i ^u'FrJ.- 
io2 X iz Ley,oX a’es^nnié .ia 
que ítrcÍMn asignada y i ti nue
va que íes coriespunde 482 y 48S

DÍA 23.
Real decreto da Bmcfenárt nom 

brando, por IreBiacióiq á don
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Ri^ai'do Oisneros y Guilíén, In 
terventor de la Ordenación do 
Pagos de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de A dm inistra
ción de tercera clase   . .  485

Otro ídem id. á D. E d n ard # d e  
Illana y Sánchez de Vargas,
Jefe de Sección de la Snbseere* 
tari a, Secretario del Tribunal 
gubernativo do este Ministe
rio^ con la categoría do Jefa 
do' Admiiiistraüióa de tercera 
clase . .  485

Otro ídem í i. á D, Esteban Beni* 
to Pérez, Tesorero' de la Fabri
ca Nacional de la Moneda y 
Timbre, con la categoría de 
Jete de Administración de te r
cera (dase —  o ------------ ---------------------      188

Real oxalen áo Insimcción FtlM- 
ca, aprobando el expediento de 
cposiciones á las plazas de Au
xiliar num erarlos de Fe dolo* 
gia y Prácticas de herrado j  
forjado, vacantes en, las E s
cuelas- de Veterina.ria de León 
y Santiago, y que se expidan 
los corresporidieníes nom bra
mientos  .............; . . .  480

Otras no'mbrado, en virtud de 
oposlcióxi, Frofasoms auxilia
res num erarios de Pedología y 
Prácticas de herrado y forjado 
de las Escuelas de Veterinaria 
de León y Santiago, á O. Angel 
Juan Santos González y D. Jnsé 
Marcos Rodríguez, respectiva-
m en te . ...........     486

Otra i'esolviendo instancia del 
Maestro D. José Pastor García, 
solicitando se haga constar que 
pos-ea el título de Maestro Nor- 
m?A coa nota de Sobresalíante, 
y el certiñoado de Sordomudos
y C iegos.       ...........   486

Otra Ido-a, id. dol Maestro O. Ma* 
riauo Castro Escalera, número 
5.557 (id Escalafón,en solicitud 
de qoo se le abonen como en 
pro;.''i edad on' el mismo, seis 
mí'scs que aparecen conio se r
vicio-' interinos .  .......... 486

0:re ■i-rilando el día 28 del mes 
actual para la inauguración de 
1% Expedición Nacional de Be
llas Actos del presente año. . .  486

Be a i O'den de Fommio^ dispo- 
ui'-mdo cese el Direoior general 
do Oe is Públicas en el despa
cho do ios asuntos da este Mi-
nist<-r.o  .....................   486

Otra aprobando la inslrucciones 
que publican y que han de 
segiií^-^íe en la tramitación de 
los espedientes á que dé .lugar 
Ja aplhisción del Real decreto 
diü oí de Marx o próxvlma p a 
sado. i  los contratos que do- 
pcnd>*ndcla Dirección Gene»
.ral de Ob.fas Fúbdcas. 4SG y ' 487 

Otra dictando regia . para redu- 
(*lr cuanto teco i c an  en te sea 

e, ios tieuious q;ii0 se in- 
en los recorridos desde 

las 0 'd wiones de procedencia 
á las de destino de' las m er
cancías  ...............*     487

Día 24,

Real decreto de Gracia ^  Justidm 
(rectificado) rehabilitando, sin 
perj nido de tercero de m ejor 
derecho, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos, ©1 titulo

Ftfst'

de Marqués de Pesadilla, con
la denominación de Marqués 
d© la villa de Pesadilla, á fa
vor de ü. Ramón "de Carranza 
y Fernández Reguera.. 489 y 490 

Otro (ídem) ídem id. id., para sí, 
sus hijos y sucesores legíti
mos, el título da Barón do Al* 
miserat, á favor de Luisa 
Mangiano y Cucaló de Mon-
tu ir....................   490

Real decreto de Oiterra dispo
niendo cese en el cargo de 
Consejero del Supromo de Gue
rra  y Marina, el General de d i
visión D. Manuel Riiiz y Ra-
fíoy . . . .  .. .......................  490

Otro nombrando Consejero del 
Supremo cíe Guerra y Marina, 
al General de división D. Juan 
López Herrero, actual Gober
nador m ilitar de Tenerife........... 490

, Otro ídem Gobernador m ilitar 
de Tenerife, ai General do di
visión D. Francisco Moltó y
Campe Redondo..................... . 490

Otro promoviendo al empleo de 
Inspector Médico de prim era 
ckso del Cuerpo de Sanidad 
Militar, al Inspector Médico de 
segunda D. Enrique Canalejas
y Ci:?neros .   . . . .  490

Otro nombrando Inspector de 
Sanidad Mi ut a r de i a  segunda 
Región, al Inspector Médico 
de prim era clase D. Enrique 
Canale|as y Cisnoros. . . . . .  490

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Ménto Müiíar, 
al lespect r Módico de segun
da clíise, D Fausto Dom ín
guez y Corte! les  .............. 491

Real decreto de Gobernación au 
torizando al Ayuntamiento de 
Barcelona para la modificación 
del plano da ensancho de la
calle do LJuil...........................  491

Real orden de Tndnicción PtihUca 
resolviendo instancia de la 
Maestra María Ortiz Mu
ñoz, solicitando mejora de
puesto en el E ''calafón.  491

Otra ídem id. de D. Emilio F er
nández Cabrera, Maestro de 
Talarrubias (Badajoz), en re 
curso de alzada contra la Real 
orden de 4 de Enero último, 
que desestimó una reclamación 
que había presentado sobre 
mejora de logar m  el Escala
fó n ..............................   491

Otra ídem id. de DA Onofre Gar
cía E >drÍ2fuez, Maestra deNecn* 
bra (Ovíodi".), solicitando ser 
incluida en la coveua catego
ría del escalafón general del
Mag'isi: Ho .i .. - ...................  492

Otra Idem id de D. Calixto Gon
zález More:no, Maestro de Oja^ 
castro (LogroDo), en soneitüd 
de que se haga constar en ol 
Escalafón que posea el tíojio 
Superior, y se le suprim a ia li
mitación de derechos con que
figura     . • 492

Otra disponiendo se rectiñquo 
©n la forma que se publica el 
error como ti do ai redactar la 
Real orílen de 27 del pasado,
©n virtud de la cual se dieron 
los ascensos reglamentarios en 
escalafón de Profesores num e
rarios de Escuelas Normales, 
á consecuencia del fallecimien
to d© D. Antonio Sánchez Balbi. 492

P&S9.

Día 25.

Real decreto de Guerra conco- 
diendo indulto de la pena de 
muerte im puesta al soldada 
Benito G a r c í a  Blanco, con* 
m atándosela por la inmediata 
de reclusión m ilitar perpetua. 494 

Real decreto de Marines dispo
niendo cese en el cargo de se
gundo Jefa del Estado Mayor 
Central el Vicealmirante de la 
Armada D. Federico Ibáílez y
V alera. ....................... .............  494

Otro nom brando segundo Jefe 
del Estado Mayor Central al 
Vicealmirante "de la Armada 
D. (iabriel Antón é Ib o lcó a .. .  494

Otro disponiendo cese en el car
go de Comandante general del 
Apostadero de Cartagena el 
Vicealmirante do la Armada 
D. Miguel Márquez do Prado
y Solls   .............................  494

Otro disponiendo quede para 
eventualidades en ia Corte el 
Vicoalmiranto de la Armada 
D. Miguel Márquez de Prado y
Solís............................... ............  494

Otro nombrando Comandanta 
general del Apostadero de Car
tagena al Vicealmirante dé l a  
Armada D. Federico Ibáñez
Valera.............. .........................  194

R e a l e s  decretos de II cienda 
fijando en las cantidades que 
se indican los capitales que 
han de svrrvir de base á ia 11 
quidación de cuotá que corres- 
pon de exigir por Contribu
ción mínima sobre utilidades 
de la riqueza mobiTiaria á la 
Sociedad b e l g a  Socióté dex
Eaiix d’Alicante  494 y 495

Real orden resolviendo el expe
diente promovido por D. Luis 
Cuéilar y otros vecinos de esta 
Corte para que se i a chiva en 
las tarifas de la Contribución 
industrial un epígrafe que cla
sifique á los Peritos calígrafos
y Pa] líó^^rafos      • 495

Otra autorizando la exportación 
por la Península ó islas Balea
res de la patata llam ada Boyal 
Kidney, hasta el lím ite do 5.000 
toneladas por ahora y con el 
pago del gravam en de cinco 
pesetas por 100 k ilo g ram o s...

495 y 496 
Real orden de Goberfiación rm- 

pllando hasta 100 in iividaos el 
núm ero de los que han de for
m ar el Escalafón de aspirantes 
á Agentes sin s eido par^ in 
greso en el Cuerpo de Vigi
lancia . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  496

Real orden de Inslmreión Públi
ca resolviendo el recurso de a l
zada interpuesto por las Maes
tras DA Carmen Batí lo y doña 
Anastasia RisoRób contra la 
Orden de la Dirección General " 
de Prim era enseñanza de 23 
de Octubre último, que les 
negó las plazas de 2.000 pese
tas que solicitaban como opo
sitores en turno restringido .. 496

Otro ídem instancia de DÂ  E n
riqueta Vega Roca, Maestra de 
Sección de la Escuela gradua
da de la Normal de Ponteve
dra, en solicitud de que se le
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expida el titulo administrati
vo de 1.375 pesetas................ . 496

Otra ídem id. de Dolores Or* 
dóñez Benítez, Maestra de Iz- 
naüoz (Granada), solicitando 
80 la confírma en el cargo con 
el haber de idOO pesetas desde 
25 de Agosto de 1916 . 498 y 497 

Otra ídem id. de D.^ María de los 
Milagros Barrio y Lasa, Maes
tra  de Asteasu (Guipúzcoa), en 
solicitud de que se rectifiquen 
los errores de apellido y título 
con que aparece en el Escala
fón, y se la coioque en los n ú 
meros 5.974 y 776, que entien
de le corresponden. / ................ 497

Otra^ídem id. de D. Santos Vi
cente Aí^aidoví, Maestro de Bar
celona, en solicitud de mejora 
de categoría en el Escalafón-. 497

Otra ídem id. de D. Rogelio F a
jardo Gómez, Maestro de Gl- 
braleón, en solicitud de que 
se le compute mayor euma'de
servicios en propiedad   497

Otra aprobando el expediente 
de las oposiciones celebradas 
para proveer las Cátedras de 
Lengua latina, vacantes en los 
Institutos de Cartagena y Las
Palmas...................     497

Otras nombrando, en virud de 
oposición. Catedráticos num e
rarios de Latín de los In stitu 
tos de Cartagena y Las Palmas, 
á D. Miguel Guerrero y García 
y D. Paulino Mariano Paisán y
Gómez, respectivamente  497

Otra aprobando el expediente de 
las oposiciones celebradas para 
proveer las Cátedras de H isto
ria  Natural y Fisiología é H i
giene, vacantes en los Institu 
tos do Cabra, Cartagena y Las
P alm as—  ................   497

Otra nombrando, en v irtud de 
oposición, Catedráticos num e
rarios de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene de los In s
titutos de Cabra, Cartagena y 
Las Palmas, á D. Juan Caraa- 
dell y Pericay, D, José María 
Susaeía y Ociíoa do Ecliagüen 
y D. Gustavo Nieto y Yalis, res
pectivamente    497 y 498

Otra aprobando el expediente de 
las oposiciones celebradas en
tre Auxiliares p a r a  proveer 
las Cátedras de A grlciL turay 
Técnica Agrícola é Indasírial 
vacantes en los lostiíutos do
Burgos y Mahón ...............     498

Otras nombrando Catedráticos 
num erarios de Agricultura y 
Técnica Aerícola Ó índa^trial 
de los I b sil tu tos do Burgos y 
Ma!ióD, i  D. A01 aufio Castr 1!Io 
y Martínez y D. Aní.onio Mir y 
LbiiViblns, respí'cl! varue-nie- 498

Otra í d e ra P rí-. fe 8 o r ñ o tér>o? í n o 
de la E«cuela de
A rtes- y Oficios do Cádiz, "con 
destino á I r  en’*-n.aTi7e qu-* se 
indica, á Ib bervaodv Car.?.onles 
V Hcbevsrría .- . .* 498

Día 26.

Real decreto de HacMnda au tori
zando la celebración de con
curso público para adquirir 
45.000 frascos de hierro desti
nados á envasar el azogue que

mzn.

se produzca en los minas de
Almadén................... .. 501 y

Reai decreto de Gobernación de
clarando jubilado á D Miguel 
Zornosa y Piqueras, Jefe del 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos ............... ......... ...................

Real decreto de Instrucción Tú- 
blica disponiendo se anuncien 
á concurso las Cátedras varan
tes en las Universidades, Ins- 
titutos. Escuelas de Comercio 
y de Veterinaria que durante 
cuatro afíos consecutivos no 
hayan sido desempeñadas por 
Catedrático propietario de la 
plantilla del Esíableoimiento
respectivo.  ....................... ...

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado Regio de 
Prim era enseñanza de Bevilia 
á D. Alfredo Amores y Do
mingo. ...................... ...........

Otro nombrando Delegado Re
gio de Prim era enseñanza de 
Sevilla á D. Alfredo Herazo Pi-
zarro ............................

Otro declarando jubilado á don 
Marcial Fernández é Iñiguez, 
Catedrático num erario de la 
Facultad de Medicina de Ja
Universidad de Santiago.........

Real decreto do Fommio estable
ciendo en este Ministerio un 
Centro do informaciones para 
colocación de obreros.. 502 á 

Otro creando en la Dirección Ge- - 
neral do Comercio, Industria y 
Trabajo una Junta Consultiva 
de las Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación...........

Otro anulando la clasificación de 
urgentes y necoBarias que para 
las carreteras incluidas en el 
plan vigente de las del Estado 
establece el artículo 2 A del 
Real decreto de 5 de Agosto
de 1914  ........... .

Otro autorizando dos 'épocas de 
examen, una en Jiiuio y otra 
en Septiembre, para e! ingreso 
en la Escuela de Ingenieros de 
Montes, y fijando en yeintitrés 
años el límite de edad para el 
i n g r e s o  e n  r e f e r i d a  Es
cuela .......    505 y

Otro desestimando el recurso do 
alzada interpuesto por doña 
María Gonzalvo, viuda de don 
Pablo Menéndez, contra pro vi
dencia dxol Gobernádor do Za
ragoza, por la qi20 se declaró la 
necesidad do Ja ocupación de 
v.ailos terrenos en el sitio que 
so indica del térm ino de refe
rida capital, para la eonstrüc- 

' don do la nueva estación de 
mercancías de la Compañía de 
bus FerrocarTÍíoa de. Madrid á
Z-iragoza y á Alicante  ......... ..

t>íro á ] bano'o ol **í->>trato de 
aniíU'ido íie Ja casi
de ,1a cede do A,H>n. hry.

• E-'-])t-ída, cYi 
í:ó^ di.* rh di fatum íii‘ Orrcc 
Pábdcfis de ' aquén a p-'
úii .

Giro mi tiendo Ja di mis V» o» del 
cargo de Coinísaiio Regio, P re 
sidente del Consejo provincial 
de Fomento do Sevilla, á D. Al
fredo Heraso Pizarro. ........

Otro nombrando Comisario Re* 
gio, Presidente doi Consojo 
provincial de Fomento deSevl-

502

502

502

502

502

502

504

504

505

506

suo

506

lia á D. Manuel Aguilera Tur-
mo...  .........................  508

Otros ídem en ascenso de escala, 
Ingenieros Jefes de prim era y 
sej2unda clase del Cuerpo do 
Minas, con la categoría do Je
fes do Administración do te r
cera y cuarta ciase, respectiva
mente, á D Ricardo Guardiola 
y , Sa u r a  y D. Luis García 
R os   c . 5 0 6 y  507

Día 27.

Real orden de Gracia y Justicia 
disponiendo que en Valencia, 
las mujeres presas ó penadas á 
arresto 6 prisión correccional, 
y loB varones menores de die
ciocho años presos ó que extin
gan penas de arresto ó prisión 
correccional, sean trasladados 
á los locales habilitados en el 
edificio llamado La Compañía, 
que se denominará en lo suce
sivo Prisión de mujeres y de
menores....................   510

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indi vi* 
daos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
fila s .   ...................     510

Real orde de Go5emaci«$«, dispo
niendo que el 18 de Junio 
próximo den princi pio los ejer
cicios para obtener el título de 
aptitud imprescindible para el 
ascenso de Oficial de prim era 
claBe á Jefe de Negociado, de
pendiente de este M inisterio.. 510

Real orden de Instrucción Pública, 
resolviendo el expediente in 
coado por el Ayuntamiento do 
Barbolla (SegoVla), solicitando 
pase al Estado Ja Escuela de 
niñas que sostiene referido 
Ayuntamiento. . . . . .  510 y 511 

Otra encareciendo del M inistra 
de la Gobernación se comu
nique al Gobernador civil de la 
provincia de Granada, obligue 
al Ayuntamiento de Sabobre- 
ña á abonar ios alquileres de la 
casa donde está instalada la 
Escuela de referido pueblo .. 511

Otra resolviendo el expediente 
incoado por el Ayuntamiento 
de Lia gestera (Gerona), para 
que se cree en dicho pueblo 
una Esco-ela Graduada de n i
ños, con tres Seodones  511

Otr^íS disponiendo so entienda 
rectidcado en la forma que se 
publica, el arreglo ogícolar ví- 
genia. . . . . . . . . . . .  511 y 512

O tra (h s^-stkuando íoí-tancia de 
í). E’ÁieUin Trsyter y Colo- 
íí?er, Maestro do la EsceolaNa- 
donrd do Figueras . . 512 y 513

O j -x ri l'tiíva al ascenso á 1.100
de los Maestros ingre

sados por opof'idó?! autos y 
despedí do h  pabbcacfón en 
.•íOe 00! ió i.dm efici.'d del Real 
d.- .-í vio áe de Agosto do
H)U............................ r. 513 y 514

Ot ra  resol viendo ÍDst?¿ncia do la
Jiíiitadirí diva de la Asocia
ción do Maestros de Valdeava- 
ilaiio do Tera, Soria, solici
tando se derogue la Real orden 
de 15 de Mayo de 1916, relati-
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va al ascenso por corrida de 
escala do los iagresa-
dos por oposr^icp, y  se publi
que otra raandando corror las 
escaias tuísta 1.500pesetas para 
qué la mitad de las vacantes se 
adjudiquen á ios más enti- 
giios y ia otra m itad á los de 
oposición libro ó re&triiií>i-
da ............. ....... * 514 y 515

Otra resolviendo el expedienta 
incoado por varios vecinos de 
Noceda, Ayuriíamiento de Gra
do (Oviecio), en soHci'ud da 
que se traslade á aquel pueblo 
una de ias Escuelas Nacionales 
unitarias que funcioBan en ia 
capital del distrito . *.. = — >. 515

Otra ídem id, id. por el Ayunta
miento de Capdella {Lériíla)j 
para  la creación en referido 
pueblo de iirsa Esciieia mixta, 
servida p>or Maestro. 515

Otra ídem id, id. por el Ayunta
miento do Bermeo (Vizcaya), 
solicitando la creación de ima 
Escuela mixta en Mañua. 515 y 516 

Otra ídem id. id, por el Ayunta- 
mieíito da Haría de Lanzaroíe 
(Canarias), Boiiciíando la or€'a- 
ción da u n a  Escuela m ixta, 
servida por Maestra, en Ma-
guez . . ..........       516

Otra ídem id. id. por el Ayunta
miento de M aruzabal (Nava
rra), solieitando se suprim a la 
Escuela oficial que existe en
dicho pueblo  ........  . . . .  516

Otra ídem id. id, por el Ayunta
miento de Fuente la Reina 
(Castellón), en solicitud de que 
se cree en dicho pueblo una 
Escuela de niños, y se trans* 
forme en Escuela de niñas la
m ixta que existe  516 y 517

Otra disponiendo se den los as
censos reglam entarios en el 
Escalafón díd Cuerpo de Ins
pectores de Prim era enseñan
za para cubrir ia vacante de 
D. Emilio Moreno Calvete, Ins
pector en la provincia de Má
laga ................   517

Otra dejando sin efecto la de 10 
de Junio del año próximo p a
sado, por ia que fueron ascen
didos ios Profesores de Dibujo 
que se indican, y aprobando 
la relación que se publica, m o
dificativa de i a actual S«e.c!ón 
cuarta del Escalafón del P ro 
fesorado de Institu tos. 517 y 518 

Otra nombrando, en virtud do 
concurso, Profesora nu meraria 
de Declamación dram ática del 
Real Conservatorio de Müsica 
y Declamación á D.^ Ana Mar- 
tos y do la Eseosura   519

Día 28.
Real orden de la Fresidmcia ad

mitiendo la dimÍBÍóií del cargo 
de Gobernador civil de la pro- 
viri«dn de Barcelona á D. José 
Morote y Greiis, Diputado á 
Cortes.. . . . . . .  . ,.  .. . . .  526

Otro Bí inbraudo Gobernador ci
vil df I’ ■>> J-'.oín Sén-
ch.'.' ' • q ' ib seivp. ña
iguaí c.ii Jo > r? úxi bJóüiz . . ,  526

Real-ordoíí de íh¿h-^crión FúbUca 
Bombraruio Direcior íle la Es
cuela Nacional graduada de 
íiillos de M a im a  del Alcor

(Sevilla) á D. Juan Caraballo 
Manfredi . „  ̂ 526

Otra resolviendo el expediente 
instruido por vanos alumnos 
de Veterinaria, solicitando te r
m inar sii carrera por el piso.

' que la comoBzaroii,. .  526 y 527
Otra resolviendo el expediento 

incoa.do por el ,A vuntanilento 
de S».na'(BarceIo:aa), á fin de 
que la Auxiliaría dél a Escuela 
da ni'Qos se.transioriiie en Es
cuela da párvulos ^ . 527

Otra disponiendo se anuncie al 
t umo da oposición libro entre 
Doctores la provisión dt̂  ia 
Cátedra de Elementos de De
recho naturab vacante en la 
Faeuitcd Dereclio de la , 
XJniv^u’&ii de Gramida. ... . . .  527

Otra rrroiVBudo el expediento 
d e o r '- J í ‘ p'sra la provi
sión de uB.a pifu- a tío Profesor 
de entrada, yac-"'rIr (-n la Es
cuela Industrial de Cartagena. 527 

Otra declarándo defíicríos los 
concursos de traslado anun
ciados para proveer las plazas 
de Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y EJerci- 
clos de Gramática castellana 
de las Escuelas de Comercio 
de Palm a de Mallorca y León, 
y disponiendo se anuncien, es- 
tas des vacantes á oposición en
tre Contadores ó Peritos m er
cantiles.  .................  527

Otra nombrando Catedrático n u 
merario de Dermatología y Si
gilografía, con su clínica, de 
]a Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, á don 
José Pareja Garrido. - 52? y 528

Otra ídem id. id. de Oftalmolo
gía y su clínica, de la Facultad 
de Medicina do la Universidad 
de Granada, á D. Rafael García
Duarte y González. ...............  528

Real orden do Fomento dispo
niendo que la Sociedad Caja 
Muma Popular sea eliminada 
del Registro de Sociedades ins
critas y se la incluya en el ín 
dice de las que están en Jiqui- 
dación ............. 528 y 529

Día 29.
Real orden de Gracia y Justicia 

disponiendo que á D. Manuel 
de Iss Heras Martínez, Decano 
del Colegio Notarial de Madrid 
y Vocal dei Tribunal de oposi
ciones á Notarías determ ina
das, vacantes en esto territorio, 
le sustituya en referido T ribu
nal D. José Criado y F ernán
dez Pacheco, Censor prim ero 
de la Jun ta  directiva dei men
cionado Colegio y Notario de
de esta cap ita l. ........................... 533

Real orden de Marina concedien
do la Cruz de prim era clase del 
Mérito Naval, blanca, pensio
nada, al Teniente de Navio don 
Francisco Guimerá y B osch... 534

Otra ídem la Cruz de tercera cla
se d^i Mérito Naval, blanca, 

bí Oapitán de Na
vio D. ('ñilOió González Llanos
y Á to so a . .    . . . . . . .  534

Otra aprobando las bases que se 
publican convocando á ios 
Doctores y Licenciados en la 
Facultad á© Farm acia para

concursar tras plszas de Far- 
in,a"éi!i?oodei'f.rA'r'm.ada. 534 y 535 

Real orde!^ de Gober^ f̂ación d is
poniendo que en el pbizo m á
ximo de treinta áím  se cod- 

. vi-rixí! los Colegios Médicos 
oficiales existentes, en Cole
gios provindales con carácter 
obligalorio, y qoe en las pro 
vincias donde jjo exitsB los 
CoIegioR oñcialos constituidos 
so proceda en el indicado p la
zo á la constitución de Iob e>:~ 
presadosColegios con el carác
ter de proviíioíales obligato*
rioB   ............ . . .  535

Otra publicando los nombres de 
las personas que tom.an parte 
en ei Vj Gongreso de premios 
convocado por el CoiiBejo Su
perior de Protección á la iii- . 
faucfa y repm sión do la m en
dicidad...........................  535 y 536

Real orden do Fomento dispo- 
nienrio que á partir de lA do 
Jallo  próximo m  cargo
ia tercera División técnica y 
adm inistrativa de Ferrocarri
les (le la inspección del extra- 
tégíeo de YílIaJojosa á Denla'. 588

Día so.
Real decreto d© la Fresidmcia 

admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Málaga á don
Tomás Torres Guerrero ------  542

Otras nombrando Gobernadores 
civiles de las -provincias do 
Málaga, Cáceres, Cádiz, Sala
manca y Badajoz, á D. Juan 
José Serrano Carmena, D. Joa
quín López A ti onza, D. Juan 
de Urquía, D. Agustín de Lia- 
no Valdés y D. Rafael Gallego
Díaz, roRpecti vaoi'm te ........  542

Real orden de Mar ina con ce 
diendo la Cruz de prim era cia- 
sa del Mérito Naval, blanca, 
pensionada, al Teniente de Na
vio de la Armada I). Alvaro 
Espinosa de los Montercs y
Bermegíllo . . . . .......    542

Otra ídem  la Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, blanca, 
pensionada, al Comisario de la 
Armada D. Manuel Calderón
y G arcía . ...................   542

Real orden de Hacienda dispo- 
TÚendo que por la Dirección 
General de Propiedades é Im 
puestos se proceda inm ediata
mente á la revisióji de expe
dientes relativos á la venta de
bienes do p ro p io s    542

Otra destinando á Gijón y Pasa
jes el cargamento de trigo ad
quirido por eí Estado en el 
Extranjero que conduce oí va
por Carlos, y á Bilbao el carga
mento de igual cereal que con
duce el vapor Bizcar^imcndi, é 
indicando entre quiénes se han 
de distribuir referidos carga
m e n t o s . . . . .................... 542 y 543

Real orden de Gobernación deola- 
 ̂ raudo complétame o te libre el 

tráfico de trigo, harina y arroz 
entre las pro vi?* cías españolas,
Bm o tras iimiíacioues que las 
incautadOU0S acordadas ó en
tram itación . ..............  543 y 544

Real orden de Instrucción Pública 
creando^ con carácter provisio-
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nal, las Escuelas que se meB” 
cionaíi eii ia relación que se
p u b lic a   ......... 544

Otra nombrando, en virtud de 
concurso,de traslado, Profeso^ 
ra  especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestras 
y Maestros de Almería, á doña 
Josefin a Carboneli y Qo esada. 5 ÍB

Otra concediendo m atrícula para 
examinarse en Mayo, ©n la Es- • 
cuela Superior da Arquitectu
ra, de Geometría analítica, á 
D. Luis de la Peña Hiekman y 
á cuantos so encueiitiea en el
mismo caso .  ...................  545

Otra suprimiendo en la provin
cia de Tciodo una zona de Ins
pección de Prim era enseñanza: 
creando en Ja provincia do Ma
drid ima TiUeva zona de In s
pección, y dispoiiiondo q u e  
i). Luis Linares Becerra, ac
tual Inspector auxiliar de P r i’ 
mera enseñanza de la provin
cia de Toledo, pase á prestar 
sus servicios á la de Madrid 
en Ja zona de nueva creación. 545 

Otra disponiendo se manifleste 
al señor Conde de Torre-Véiez 
la alta estimación y el profun
do recoBocimieiJÍo con que se 
ha recibido el donativo de 327 
ejemplares de la obra titulada 
«Espafía en Bruselasx», y 180 
ejemplares de la titulada <iCó- 
digo de Jusucia Criminal de 
la Marina de guerra y m ercan
te», de cuyas obras es autor el
referido donante.......................  545

Real rrden  de Fomento dispo
niendo se convoque por la ói- 
reccióa General de Comcido, 
Industria  y 'Trabajo á los na
vieros que no pertenezcan á las 
Asociaciones constituidas en 
la actualidad, á una reunión 
que se celebrará el día 9 de J u 
nio próximo, al objeto de pro- 
c*'-‘d.er á la .elección de un Vo
cal de ia Junta  de transportes 
m arítim os y de ia Bubcomi
sión do ia misma, repreBentan- 
te do los navieros l ibres . . . . . .  5io

Otra disponiendo se anuncie con
curso para proveer el cargo de 
Verificador de coníadores eléc
tricos de la provincia de Bar
celona  .........  545 y 546

D ía 31.

Real decreto de Gracia y Justicia . 
rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el 
Titulo de Conde de Viiianiie- 
va, para sí, suí? hijos y suceso
res legítimos, á favor de don 
Juan  de Dios Vargas Züñiga y
Vargas Z úñ iga . ......................  550

Otro nombrando para la plaza 
de Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial do Cáce- 
res, á D. Mariano lilla  y Foci- 
ños, Fiscal del mismo Tribu
nal.  .................. . . . . . . . . . . .  550

Otro promoviera do á la plaza da

Fl«ic?.il de la Audiencia Torríto* 
iia i do Cácerv.'S, á ü. Isidro Lie- 
Btí y Payuelo, Magistrado de ia
da Palm a  .......... 550

Otro trasiadaiido á la pi0.xa de 
Magistrado do la  Audiencia 
TeiTitoríai de Palma, á I). J u 
lio de. Insíiiistl y Orue, que 
desempeña igual cargo en ia
de Ja O o r i i n a .  ----  550

Otro nombrarsdo para la pieza • 
de Magistrado de la Audieneia 
Territorial de Valencia, á don 
Josó Porcel y  Soler, Fiscal de

- ia Provincial de APnería  550
Giro ídem para la plaza de F is

cal de la Audiencia ProviBclal 
de Almería, á D. Arcadlo- O r
tega y  SerrñBo, Magistrado de 
la Terriíoi'iui de Valencia, elec
t o . . . . ----- 550

Otro trasJadanáo á la plaza de 
Magisirado de la Audiencia 
Froidnoial de Cuenca, á  don 
Cecilio Rafael Villaboiia y So- 
rlano, que sirve igual plaza en
la  de Cádiz ............. 550

Otro promoviendo á la plaza do 
Magistrado de la AiidieDcla 
Pro viudal de Cádiz, á Fernsn- 
do Gamero Calvo, Juez do p ri
mera instancia del disirito del 
Sagrario de G ranada.. 5-0 y

Giro nombran.io para la Canon
jía vacante en la Santa iglesia 
Catedral de Almería, á D. Ra
fael Ortega B arrios   55í

Otro ídem id, vacante en la San
ta  Iglesia OatGclia', u r /‘ l u d e  
redueirse á de Ibi-
za, á D. Rafael Jauii y  Escan--
d e ll   ............551

Otros indultando -d© la pena de 
eadona perpetua, á  'Baltasar 
Mingorance Jiménez, Aiiíouío 
Más Qaesada y  Severo Mañoz 
y García Yi<^arlo . . . . . . . . . . . .  551

Giro coiimutando por las corres
pondientes inferiox’es en im 
grado, las penas impuestas á
Mariano Atienza G arc ía ,  551

Otro conmutando por la lie B-ais 
meses de ■ arresto mayor, la 
pena impuesta á Antonio Joa
quín Ci'-ment Estorneli . . . . . .  551

Reai decreto de Guerra dispo
niendo ee??0 en el cargo da Ga- 
Xjitán general de la cuarta Re
gión. oí Tí-niente general don 
F d ipe  Aifau y|Mendosa. 551 y 552 

Otro nombranUü Gapltári gene
ral de ia cuarta Región, al Te
niente general D. Josó Marina 
y Vega, que actualmente des
empeña Igual cargo en la p ri
mera Región.     . . . . .  552

Otro ídem C ap ítIr goner.al de la 
prim era Región, al Tenienta 
geiieral D. Ramón Echagüe y 
Méndez Vigo, Conde del Berra-
lio . . . .  * ..................................  552

Otro disponiendo cese en el riis.n- 
do de ia sexta Di víhíór  y pf^se á 
la Seceióii íte K^sserva dei Esta
do Mayor General del Ejército,
(1 General de iiivÍBÍóri D. Do- 
miJigo Recio y M artínez. . . . . .  552

671
F£3«4

Otro promoviendo ai. empleo ele 
General de divieíór?, al General 
de brigada D. M.igu,el N üfiez do 
Prado y Rodríguez .. . 552 y 558

Otro ídem ai empleo do General 
de brigada, ai Coronel do In 
fantería D. Pedro Lozano Gen-
záles  ......................     553

Reol decreto do Hacienda esta
bleciendo Administraciones de 
Contribuciones de distrito on 
Cartagena, Gijó.ii, Alcoy, Saba- 
dell, Linares, Vigo, Edja, Rous 
y Abci ra . . . . ...... . . . . .  553 á 556

Otro declarando jubilado á don 
Eii.-5cbi'> Albaladojo y  Zamora, ,
Joío do Administración de se
gunda clase, inspector general
de Aduanas. .........   557

Giro ñjando en 752.5i6,G6 pese
tas ei capital que ba de servir 
de base á la liquidación de 
cuota que corresponde exigir 
por Contribución m ínim a so- 
b.r0 utilidades do la riqueza 
m o biliaria en el ejercicio de 
'1914 á la Sociedad belga Fe
rrocarriles económicos en Ca
taluña, concesicnarla del T ran
vía á vapor de Flassá á Pala-
R iós,.. . . .  —  o. . . .  557

Real decreto do Qohernacwn dis
poniendo el mu lo franca por el 
correo la correspondí ciencia que 
expidan, en las eoodicioues que 
se iocilcaii, las AdinÍBiatracio- 
R0S do P r o p i e d a d e s . . 557 

Real orden señalando para lo su 
eco Ao  ̂oino temporada oíicial 
dei I .'in-odí m de Baso?'. (Aiica'ii- 
tc) ir do 15 da Nov.iembra á lo
de Abril de cada a ñ o . . . . , .  . .  557

Otra autorizando la apertura ofl- 
cial al s©rv.Ício pübüco del es
tablee! míenío b a 111 e ar i o do 
Montejo do Cebas (Burgos), y  
dispí niondo que la temporada 
oficial psra el uso de las aguas 
en el mismo sea la de lA do 
Jim io á 80 do Septiembre de
cada año......................     557

Otra nom b'ando, en virtud do 
concurso, Inspectores provin
cia áe danidad do Logroño, 
Alirmria, Burgos y  T<-ruel, á 
D. Ádüifo Morflcdo y Escude
ro, I). G aíriid Ferret y Obra
dor, I). Wistano' Roldán y Gu
tiérrez y D. Pedro Biancc Gran- 
do, respectivamoríto, y decla
rando desierta la pía/.a de Ins
pector del Campo da Gibraltar.

^57 y 558 
Real orden de Instrucción Pública 

disponiendo se publique en 
esta periódico oficial, con ca
rácter deñiiitivo, el escalafón 
del Cuerpo facaitativo do Ar- 
Ouiveros, Bíblloteearlos y Ar
queólogos  .......... 558

Otra resolviendo ei expediente 
de coriíü.utaaióñ de asignatu
ras aprobado en la carrera del 
Magisterio por ei plan vigente 
para el BachiJleraío, incoado á 
instancia do D. Felipe Trejo 
Ig lesias.....................   558
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